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II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

CONVENIO COLECTIVO PARA LOS TRABAJADORES DE LA
EMPRESA CADBURY ESPAÑA, S. L. EN SU CENTRO DE

TRABAJO DE VALLADOLID

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

OBJETIVO.- Ambas representaciones se hallan conformes en
que el objetivo fundamental que se persigue con la formalización de
este Convenio Colectivo es el de mejorar las condiciones de vida de
los trabajadores e incrementar la productividad.

Artículo 1º.- ÁMBITO PERSONAL.- Las estipulaciones del pre-
sente Convenio Colectivo obligarán a la totalidad de los trabajado-
res de la Empresa CADBURY ESPAÑA, S. L. en su centro de traba-
jo de Valladolid, quedando excluidos de este Convenio, solamente
a efectos salariales, jornada y excedencias, el Personal Directivo,
Jefes de Departamento y Personal Comercial.

Artículo 2º.- ÁMBITO TEMPORAL.- El presente Convenio entra-
rá en vigor el 1 de Enero de 2.009 y su vigencia se extenderá hasta
el 31 de Diciembre de 2.012, siendo por tanto su duración de cua-
tro años.

Artículo 3º.- DENUNCIA.- Este Convenio se entenderá prorro-
gado por periodos de un año, salvo denuncia expresa por cualquiera
de las partes, con una antelación mínima de dos meses antes de la
finalización del periodo de vigencia. De no existir tal denuncia ex-
presa, tendría que procederse a una revisión salarial automática, que
sería el IPC previsto por el gobierno al inicio de cada año. Hasta la
firma definitiva del nuevo convenio tendrá vigencia el actual.

Artículo 4º.- COMPENSACIÓN Y ABSORCIÓN.- Todas las me-
joras económicas y de trabajo que se implanten en virtud del pre-
sente Convenio Colectivo, serán compensables y absorbibles en su
conjunto y cómputo anual. No serán absorbibles las cantidades que

se perciban bajo el concepto de “ad personam”, manteniendo sus
cantidades acreditadas al titular de las mismas.

CAPITULO II

JORNADA

Artículo 5º.- JORNADA.- Se establece una jornada para cada
uno de los cuatro años de vigencia, de 1.776 horas anuales sobre
la base de cuarenta horas semanales de trabajo efectivo. Dicha jor-
nada se realizará de lunes a viernes, en turnos rotativos de mañana,
tarde y noche.

Se considerará trabajo efectivo los veinte minutos del bocadillo.
Ampliados a treinta para el personal menor de 18 años.

Los turnos de bocadillo deberán estar comprendidos en los si-
guientes horarios:

Mañana: de 09:30 a 11,00 h. 

Tarde: de 17,30 a 19:00 h.

Noche: de 02:00 a 03:00 h.

Al objeto de cubrir un posible aumento de las necesidades pro-
ductivas se establece la posibilidad de ampliar los 15 turnos de tra-
bajo de lunes a viernes hasta 21 turnos distribuidos de lunes a do-
mingo, con las siguientes condiciones:

1. Se establecerán 21 días de preaviso, por escrito al Comité de
Empresa, especificando, tiempo, secciones afectadas y personal
necesario. 

2. Cada trabajador realizará como máximo 18 fines de semana
al año.

3. Solamente se podrán implantar los 18 ó 21 turnos de trabajo
semanales, después de tener 15 efectivamente realizados.

Artículo 6º.- HORARIOS.- La fijación del horario de trabajo será
negociada entre los Representantes de los Trabajadores y la
Empresa de acuerdo con el Calendario Laboral.

Artículo 7º.- VACACIONES.- Los trabajadores afectados por el
presente Convenio Colectivo disfrutarán de unas vacaciones anua-
les retribuidas de veintidós (22) días laborables.



El personal a través del Comité de Empresa, pactará con la mis-
ma el periodo de su disfrute, respetándose por parte de la Empresa
las siguientes condiciones mínimas:

Para el personal de producción, al menos se disfrutarán 15 días
laborables dentro de los meses de Julio y Agosto. Por cada sema-
na disfrutada fuera de dicho periodo, el trabajador generará el de-
recho a un día más de vacaciones.

El resto se concretará de mutuo acuerdo entre la Empresa y los
Representantes legales de los Trabajadores, quedando reflejado en
el Calendario Laboral que se elabore anualmente. 

Dadas las particularidades de la Sección de Mantenimiento, los
quince días laborables seguidos a disfrutar entre los meses de julio
y Agosto antes citados, serán rotativos por grupos de trabajo de las
distintas secciones, fijándose su disfrute al menos con sesenta dí-
as de antelación.

Si una vez confirmadas las vacaciones a cada uno de los traba-
jadores se le cambiaran, se le concederá un día más.

El personal de Administración, disfrutará al menos quince días
laborables consecutivos, en los meses de Junio a Septiembre. 

En el caso de que el trabajador, por causas imputables a la
Empresa, tuviera que disfrutar los citados quince días laborables de
vacaciones fuera del período reflejado al efecto en el Calendario
Laboral y como compensación por ello, tendrá opción a elegir un día
más de descanso por cada cinco laborables pendientes, o una com-
pensación económica equivalente al importe del mismo día de sa-
lario real, más el cincuenta por ciento (50%), todo ello sin perjuicio
de que el disfrute de dichas vacaciones pendientes sea dentro del
año natural al que correspondan.

CAPITULO III

SALARIO Y COMPLEMENTOS

Artículo 8º.- RETRIBUCIONES.- Las mismas se componen de:

• Salario base.- Se entenderá como tal el que figura en las ta-
blas salariales adjuntas en el ANEXO I.

• Plus de actividad.- Se entenderá como tal el que figura en las
tablas salariales adjuntas en el ANEXO I. Queda establecida su con-
cesión, al cumplimiento de las condiciones que se establecen a con-
tinuación:

1. Se percibirá por día efectivamente trabajado y en el periodo
legal de vacaciones, así como en los días y casos que recogen las
licencias retribuidas.

2. No se percibirá en los casos siguientes:

a) Cuando el trabajador tenga acumulado un tiempo superior a
treinta minutos, debido a retrasos, durante un mes natural. Se le
descontarán tantos pluses como días tenga de retrasos superiores
a cinco minutos en dicho periodo.

b) Inasistencia al trabajo sin causa justificada.

c) Permisos concedidos sin retribución.

d) Cuando por circunstancias imputables al trabajador, no per-
manezca la jornada completa en su puesto de trabajo.

En el caso de retención por falta de puntualidad, (punto 2, apar-
tado, a) de este artículo, estos importes serán puestos a disposición
del Fondo de Ayuda Social.

Incremento salarial.-.

• El incremento salarial para la vigencia del presente Convenio
Colectivo, será como sigue:

Para el año 2.009, se fija en el IPC previsto por el gobierno 2%.
Para los años 2.010, 2011 y 2012, se fija en el IPC previsto por el
gobierno más el 0,50%.

Cláusula de revisión. En el caso de que el índice de precios al
consumo IPC real establecido por el INE el 31 de Diciembre de ca-
da uno de los años 2009, 2010, 2011 y 2012 registrara una dismi-
nución con respecto al previsto por el gobierno al inicio de cada año,
se efectuará una revisión salarial por la diferencia a la baja para ajus-
tarse al IPC real durante el año siguiente. Esto es, se hará un ajus-
te a la baja de este diferencial entre el previsto y el real en la con-
fección de las tablas salariales correspondientes al año siguiente,
sin modificar a la baja las tablas de partida y siempre con el límite
de 0 en el resultado del ajuste. Si la revisión fuera al alza se aplica-
rá el ajuste del índice real frente al previsto independientemente de
los ajustes realizados como se indica en el párrafo siguiente.

En el caso de que el índice de precios al consumo establecido
por el INE el 31 de Diciembre de cada uno de los años, 2009, 2010,
2011 y 2012 registrara un incremento superior al IPC previsto por el
gobierno al inicio de cada año, se efectuará una revisión salarial por
la diferencia hasta llegar al IPC real del año 2009 y hasta llegar al
IPC real mas el 0.5 para los años 2010, 2011y 2012.

- Dicha diferencia, si fuera anualmente inferior al 0,51%, se su-
mará al incremento previsto para el año siguiente, y si fuera supe-
rior al 0,50% se abonará con efectos uno de Enero de cada año co-
rrespondiente, sirviendo de base para la confección de las tablas sa-
lariales del año siguiente, abonándose, en este caso y de una sola
vez durante el primer cuatrimestre del año siguiente.

Artículo 9º.- ANTIGÜEDAD Y COMPLEMENTO SUSTITUTORIO
DE ANTIGÜEDAD: 

a) Para los trabajadores que perciban el Complemento Susti-
tutorio de Antigüedad se revisará en el mismo porcentaje de incre-
mento salarial pactado.

b) Para el resto del personal no incluido en el apartado a), la
Empresa concederá, sobre el salario base, aumentos periódicos por
año de servicio, de un seis por ciento (6%) por cada trienio que cum-
pla en la misma, con un tope máximo del sesenta por ciento (60%)
al cumplir los treinta años de servicio.

c) Todos los trabajadores a los que se haya realizado o se reali-
ce contrato indefinido a partir del 1 de Enero de 1.997 no percibirán
cantidad alguna por estos conceptos, teniendo en cuenta lo dis-
puesto en esta materia establecida por R.D. 1/1995 de 24 de Marzo
del Estatuto de los Trabajadores

Artículo 10º.- DESPLAZAMIENTOS: Si por necesidades de tra-
bajo, algún empleado (excepto Personal Comercial) tuviera que des-
plazarse ocasionalmente de la localidad en la que habitualmente de-
sempeña su trabajo, se aplicará lo establecido en la Política de la
Compañía sobre este concepto.

Artículo 11º.- COMPLEMENTO POR TRABAJO NOCTURNO,
TURNICIDAD, TRANSPORTE, PRIMA DE ARRANQUE Y SÁBADOS,
DOMINGOS O FESTIVOS.

A. Plus de nocturnidad.- Las horas trabajadas durante el perio-
do comprendido entre las 10 de la noche y las 6 de la mañana, sal-
vo que el salario se haya establecido atendiendo a que el trabajo sea
nocturno por su propia naturaleza, tendrá una retribución especifi-
ca, incrementada en un treinta por ciento ( 30 %), sobre el Salario
Base más Plus de Actividad. 

B. Plus de turnicidad.- Si por necesidades de producción se re-
alizaran turnos rotativos, semanales o quincenales, cada trabajador
afectado percibirá un Complemento de Turnicidad, de tres euros (3)
euros por día trabajado, durante la vigencia de dicha situación rota-
toria. Cuando por causas no imputables al trabajador y de forma
puntual, se interrumpa la turnicidad, por un periodo de tiempo no
superior a 15 días, se le mantendrá dicho complemento.

C. Plus de transporte.- Todos los trabajadores de Administración,
excepto Personal Comercial, percibirán mensualmente y en con-
cepto de Plus de transporte la cantidad de noventa euros (90) euros
mensuales. Para el resto de personal, la cantidad se fija en dos co-
ma cinco (2,5,) euros por día trabajado. 

D. Prima de arranque.- Todo trabajador que tenga horario de en-
trada antes de las 6 de la mañana y como mínimo con media hora
de antelación, percibirá la cantidad de seis coma sesenta y un eu-
ro. (6,61) diarios durante el año 2.009. 

E. Complemento personal.- Los trabajadores administrativos y
técnicos percibirán un complemento personal de sesenta Euros (60)
euros mensuales.

F. Complemento de Sábados, Domingos y/o Festivos.- En el su-
puesto de que se trabaje en sábado, domingo y/o festivo debido a
la aplicación del artículo 5º de este Convenio, se establece una re-
tribución adicional de setenta y dos (72,- euros) diarios.

G. Complemento salarial de 55 euros mensuales para todos los
trabajadores a los que se haya realizado o se realice contrato inde-
finido a partir del 1 de Enero de 1997.

Todos los complementos anteriores, excepto el apartado “A”, se
revisarán anualmente durante la vigencia de este convenio con el
mismo porcentaje de incremento salarial pactado.

Artículo 12º.- COMPLEMENTO DE PARTICIPACIÓN EN BENE-
FICIOS.- Con carácter de participación en beneficios, la Empresa
abonará a sus trabajadores una gratificación o parte proporcional
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equivalente a treinta (30) días de salario base de Convenio más
Antigüedad o Complemento Sustitutorio de Antigüedad, mas 20 plu-
ses de actividad, cuyo pago se fraccionará mensualmente y, por lo
tanto, se incrementará en cada una de las doce mensualidades.

Artículo 13º.- GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS.- la
Empresa abonará a sus trabajadores dos gratificaciones extraordi-
narias de treinta días de salario base de Convenio más Antigüedad
o Complemento Sustitutorio de Antigüedad más Plus de Actividad,
que se percibirán una en la segunda quincena del mes de Junio y
otra en la segunda quincena del mes de Diciembre, o partes pro-
porcionales, en ambos casos, según permanencia en la Empresa.

Artículo 14º.- HORAS EXTRAORDINARIAS.- Ambas partes, pre-
vio acuerdo, admiten la posibilidad de realizar las horas extraordi-
narias necesarias para pedidos imprevistos o periodos punta de pro-
ducción, ausencias imprevistas, cambios de turnos u otras circuns-
tancias de carácter estructural de nuestra actividad y que no pue-
dan ser sustituidas por nuevas contrataciones.

Para los años 2.009, 2.010, 2.011 y 2.012, al precio de la hora
extraordinaria, se le aplicará anualmente el mismo porcentaje del in-
cremento salarial pactado y será el que figura en el Anexo I de las
tablas salariales adjuntas.

Para los años 2.009, 2.010, 2.011 y 2.012, al precio de la hora
extraordinaria nocturna o las realizadas en jornadas no laborales, se
le aplicará anualmente el mismo porcentaje del incremento salarial
pactado y será el que figura en el Anexo I de las tablas salariales ad-
juntas.

Si se realizaran horas extras en día laborable fuera de la jornada
habitual y tiene una interrupción de al menos 1 hora, se percibirán
dos euros (2 euros) en concepto de transporte.

Se admite la posibilidad, previo acuerdo por ambas partes, de
compensar estas horas extraordinarias, por un tiempo equivalente
de descanso, en lugar de ser retribuidas económicamente.

CAPITULO IV

MEJORAS SOCIALES

Artículo 15º.- COMPLEMENTO EMPRESARIAL EN SITUACIÓN
DE I.T. 

A. En caso de accidente laboral, debidamente acreditado con
parte de baja oficial y a partir del día siguiente del accidente, la
Empresa abonará al trabajador la diferencia del importe comprendi-
do entre la cantidad percibida de la Seguridad Social y el cien por
cien de la base de cotización del mes anterior, excepto cuando se
sobrepase el tope máximo de cotización en cuyo supuesto se cal-
culará sobre el salario real. Para los conceptos variables, se tomará
como base la media de los doce meses anteriores al accidente o en-
fermedad profesional.

B. En enfermedad común o accidente no laboral con hospitali-
zación (excepto hospitalización por alumbramiento) y a partir del pri-
mer día de I.T. hasta el final del proceso (Alta médica), la Empresa
abonará al trabajador la diferencia del importe comprendido entre la
cantidad percibida de la Seguridad Social y el cien por cien de la ba-
se de cotización del mes anterior, excepto cuando se sobrepase el
tope máximo de cotización en cuyo supuesto se calculará sobre el
salario real.

C. En el supuesto de baja por IT, derivada de enfermedad común
o accidente no laboral, superior a treinta días, la Empresa abonará
al trabajador la diferencia del importe comprendido entre la cantidad
percibida de la Seguridad Social y el cien por cien de la base de co-
tización del mes anterior, excepto cuando se sobrepase el tope má-
ximo de cotización en cuyo supuesto se calculará sobre el salario
real.

Cuando el índice individual de IT, incapacidad temporal de los úl-
timos 12 meses anteriores a la fecha de la baja superara el 3% anual
se establecerá el siguiente complemento.

DURACIÓN DÍAS DE IT COMPLEMENTO EMPRESA

31-60 DÍAS 100%

61-90 DÍAS 87.5%

91-270 DÍAS 81.25%

A partir del día 271 el trabajador no recibirá el complemento de
empresa.

En todos los casos de este artículo, el alcance máximo será de
dieciocho mensualidades.

Para el personal eventual e interino, este derecho finalizará en el
momento de la terminación del contrato de trabajo.

La Empresa se reserva el derecho de suprimir dicho comple-
mento, en caso de enfermedad común o accidente no laboral, cuan-
do del informe del servicio médico de Empresa, se deduzca que el
trabajador abusa de los derechos que le concede la Seguridad
Social, lo que implica deslealtad al espíritu que informa estas con-
cesiones, sin perjuicio de las sanciones que esta conducta pudiera
dar lugar.

Cuando coincida la situación de I.T. total o parcialmente con el
periodo de vacaciones establecido en el calendario laboral, el tra-
bajador disfrutará ese periodo de vacaciones posteriormente, fiján-
dose la fecha de su disfrute de mutuo acuerdo entre Empresa y tra-
bajador, teniendo como límite el último día del mes de Febrero del
año siguiente al que se devenguen.

Artículo 16º.- AYUDAS SOCIALES.- Todos los trabajadores de
esta Empresa, percibirán las siguientes cantidades:

A. Por matrimonio ó convivencia similar, debidamente justifica-
do, durante la vigencia del presente Convenio Colectivo, una grati-
ficación especial de 85,- euros.

B. Por nacimiento o adopción de un hijo, debidamente justifica-
do, durante la vigencia del presente Convenio Colectivo, una grati-
ficación especial de 165,- euros.

C. Por Complemento Familiar, el que acredite estar casado o
convivir como pareja de hecho 90,- euros mensuales.

D. De igual forma, el personal administrativo que no se incluya
en el apartado c) percibirá la cantidad mensual de, 45, 48, 51 y 54
Euros, para cada uno de los años 2.009, 2.010, 2.011 y 2.012 res-
pectivamente.

Artículo 17º.- AYUDA ESCOLAR Y DE GUARDERÍA.- La
Empresa contribuirá con 62,-, 64,-, 66 y 68- euros anuales para ca-
da uno de los años 2.009, 2.010, 2.011 y 2.012 respectivamente, por
cada hijo en edad escolar, hasta la finalización de la Enseñanza
Escolar Obligatoria. También disfrutaran de esta ayuda los que te-
niendo hijos en edad preescolar, acrediten su asistencia a guarderí-
as o jardines de infancia. En el caso de que ambos cónyuges tra-
bajen en la Empresa será percibido solamente por uno de ellos. Será
obligatorio el justificante que acredite dicha situación solamente pa-
ra guarderías y jardín de infancia. El personal de reciente incorpora-
ción deberá justificar esta situación. Esta cantidad se abonará en el
último trimestre de cada año.

Artículo 18º.- AYUDA POR HIJOS DISCAPACITADOS.- Los tra-
bajadores afectados por el presente Convenio Colectivo, que ten-
gan algún hijo, u ostenten la custodia legal de una persona con dis-
capacidad, ( excepto padres de ambos cónyuges) debidamente
acreditado por la Administración Competente, percibirán durante la
vigencia del presente convenio, una ayuda mensual de 100 euros,
siempre que la persona discapacitada, no realice trabajo retribuido
alguno por cuenta ajena o que realizándolo, no perciba ingresos su-
periores al salario mínimo interprofesional. 

En el caso de que ambos cónyuges trabajen en esta Empresa,
solamente se percibirá esta ayuda a través de uno de ellos.

Artículo 19º.- FONDO DE AYUDA SOCIAL Y SEGURO COLEC-
TIVO.- Se establece una dotación por parte de la Empresa, de dos
mil veinticinco (2.025,-) euros, para cada uno de los años de la vi-
gencia del presente convenio.

La Empresa se compromete, abonando la totalidad de su im-
porte, a renovar la póliza colectiva de seguro de vida-accidente que
tiene contratada y que comprende a todos los trabajadores para los
casos de fallecimiento o invalidez permanente absoluta. La indem-
nización por ambos casos será de 6.000 euros según las condicio-
nes establecidas en dicha póliza.

Artículo 20º.- PRENDAS DE TRABAJO.- La Empresa facilitará a
sus trabajadores las siguientes prendas de trabajo cada dos años:

• 2 Cazadoras.

• 3 Camisas.

• 3 Pantalones.

• 2 Pares de zapatos.

• 1 Chaleco o prenda de abrigo.

En caso de deterioro por causas propias de su trabajo serán sus-
tituidas por otras nuevas, siendo necesario la entrega de las dete-
rioradas, contándose a partir de esa fecha su periodo de duración.
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CAPITULO V

LICENCIAS Y EXCEDENCIAS

Artículo 21º.- LICENCIAS RETRIBUIDAS.- El trabajador, previo
aviso y justificación, podrá ausentarse del puesto de trabajo con de-
recho a remuneración, por alguno de los motivos y tiempos si-
guientes:

A. Por matrimonio o formalización de pareja de hecho a través
de registro público, doce días laborables, ampliables hasta un má-
ximo de cinco días laborables más sin retribución.

B. Por fallecimiento, enfermedad grave, intervención quirúrgica
u hospitalización, debidamente justificado, de ambos cónyuges o
pareja de hecho, hermanos, hijos, padres, padres políticos y alum-
bramiento de esposa, tres (3) días naturales, de los cuales, en alum-
bramiento, uno será laborable, ampliables a un máximo de cuatro si
se justifica desplazamiento dentro de la Comunidad Autónoma y de
seis días, si se justifica desplazamiento fuera de la misma. Amplia-
bles a tres días más sin retribuir.

En el supuesto de enfermedad grave, intervención quirúrgica u
hospitalización, debidamente justificado, de ambos cónyuges o pa-
reja de hecho, hermanos, hijos, padres, y padres políticos, los días
que se generen, se podrán disfrutar de forma no consecutivas, pre-
vio aviso a la Empresa de las fechas del disfrute.

C. Por fallecimiento, enfermedad grave u hospitalización, debi-
damente justificado, de abuelos, nietos, hijos políticos, hermanos
políticos de ambos cónyuges, o pareja de hecho, dos días natura-
les, ampliables hasta un máximo de tres si se justifica desplaza-
miento dentro de la Comunidad Autónoma y cinco días, si se justi-
fica desplazamiento fuera de la misma. Ampliables a tres días más
sin retribuir.

D. Por fallecimiento / entierro, enfermedad grave u hospitaliza-
ción, debidamente justificada, de tíos y sobrinos de ambos cónyu-
ges o pareja de hecho, un día natural, ampliable hasta un máximo
de dos, si se justifica desplazamiento dentro de la Comunidad
Autónoma y cuatro días, si se justifica desplazamiento fuera de la
misma.

E. Por traslado de domicilio habitual un día laborable, y dos dí-
as, si es fuera de la provincia. debiéndolo justificar con el certifica-
do de empadronamiento u otro documento oficial equivalente.

F. Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un de-
ber inexcusable de carácter público o personal, que no admita de-
mora, debidamente justificado.

G. Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta mé-
dica en horas coincidentes con la jornada laboral y siempre que ven-
ga canalizada la necesidad a través del Gabinete Médico y con un
tope máximo por consulta de tres horas para médico de familia y
cuatro horas para el especialista debidamente justificado.

H. Por matrimonio debidamente justificado, de padres, hijos y
hermanos de ambos cónyuges, un día natural, si el desplazamiento
es dentro de la Comunidad Autónoma y dos días, si es fuera de la
misma.

Articulo 22.- EXCEDENCIAS.- Todos los trabajadores afectados
por el presente Convenio Colectivo, tendrán derecho a que se les
conceda una excedencia voluntaria, mínima de cuatro meses y má-
ximo de cinco años, siempre que acrediten, al menos, un año de an-
tigüedad en la Empresa y el personal que se encuentre en tal situa-
ción no exceda del cinco por ciento de la plantilla fija total de la
Empresa. A tal efecto no se computarán las excedencias por ma-
ternidad.

La petición del reingreso deberá efectuarse, al menos, con un
mes de antelación a la finalización de la misma y siempre por escri-
to de forma fehaciente, dirigido a la Dirección de la Empresa. Una
vez recibida dicha petición por parte de la misma, ésta dispondrá de
un plazo máximo de sesenta días para que el trabajador se incor-
pore a su puesto de trabajo u otro de similares características y en
las mismas condiciones económicas.

No se computará el tiempo de excedencia a efectos de antigüe-
dad, excepto en los casos contemplados en la legislación vigente al
respecto en la Conciliación de la Vida Familiar y Laboral de las per-
sonas trabajadoras.

Durante el tiempo que dure esta situación, el trabajador no po-
drá dedicarse a ninguna clase de trabajos por cuenta ajena en las
actividades que se incluyen en la rama de alimentación y especial-
mente en caramelos, chicles, confites y golosinas.

No podrá concederse una segunda opción de excedencia, has-
ta que hayan transcurrido, al menos, tres años de la finalización de
la primera.

CAPITULO VI

CONTRATOS DE TRABAJO, INGRESOS Y ASCENSOS

Artículo 23º.- PROMOCIÓN INTERNA.- La Empresa, promove-
rá la promoción interna de todos los trabajadores, para lo cual to-
mará como referencia las siguientes circunstancias: antigüedad en
la Empresa, conocimiento del puesto de trabajo a desempeñar, ex-
periencia laboral, índice individual de absentismo, formación aca-
démica, haber desempeñado funciones de superior categoría y ha-
ber superado las pruebas que al respecto se establezcan.

Las plazas existentes deberán ser cubiertas por personal de la
Empresa. Solo en el caso de que no hubiera aspirantes o no reu-
nieran los conocimientos necesarios, podrá la Empresa recurrir a
personal externo.

Las vacantes a cubrir serán comunicadas a los Representantes
de los Trabajadores con una semana de antelación garantizando la
transparencia del proceso e informando puntualmente del desarro-
llo y de la decisión final tomada a los miembros del Comité desig-
nados a tal fin.

Si como consecuencia de la movilidad funcional se realizasen fun-
ciones superiores a las del grupo profesional o las de categorías equi-
valentes por un periodo superior a seis meses durante un año o a ocho
meses durante dos años, se adjudicará al trabajador automática-
mente la categoría que viniese desarrollando en dicho trabajo.

El trabajador a petición de la Empresa deberá realizar trabajos
de categoría superior a la suya. El personal afectado tendrá derecho
a la retribución correspondiente a los trabajos que realmente de-
sempeñe, percibiendo en este caso dicha retribución desde el pri-
mer día.

Por necesidades circunstanciales, transitorias e imprevisibles, la
Empresa podrá destinar a un trabajador a realizar trabajos de cate-
goría profesional inferior a aquellas a las que está adscrito, cuando
no se perjudique su formación profesional ni sea vejatoria a su con-
dición, seguirá percibiendo su salario y demás emolumentos que le
correspondan por su categoría. Esta situación no podrá prolongar-
se más que por dos meses ininterrumpidos. 

Cuando el cambio de puesto de trabajo sea definitivo, se pon-
drá en conocimiento de los representantes de los trabajadores.

Artículo 24º.- PERÍODOS DE PRUEBA.- Solo se entenderá que
el trabajador está sujeto al período de prueba si así consta por es-
crito.

Las admisiones del personal que se efectúen de acuerdo con las
disposiciones vigentes, se considerarán provisionales durante un
tiempo de prueba variado, según la índole de la labor a que cada
trabajador sea destinado, que no podrá exceder del señalado en la
siguiente escala:

1. Directores, Técnicos titulados y Jefes de 

Departamento ..............................................................6 meses.

2. Técnicos no titulados:..............................................3 meses.

3. Administrativos y Comerciales ....................................1 mes.

4. Especialistas y no cualificados..................................15 días.

Artículo 25º.- CONTRATACIÓN Y EMPLEO.- La empresa se
compromete, a la transformación a contratos por tiempo indefinido,
según necesidades y siguiendo la misma política en contratación
que se viene realizando en los últimos años, para lo cual tendrán
preferencia los que hayan prestado sus servicios en la empresa den-
tro de los dos últimos años, siempre que cumplan con lo requisitos
exigidos para ocupar los puestos a cubrir, al objeto de satisfacer y
cubrir las necesidades productivas y organizativas en cualquiera de
sus líneas de producción y administración, siguiendo las reglas es-
tablecidas para la promoción interna de la Empresa.

Se aplicará el contrato de relevo por jubilación, según R.D.
1194/85 de 17 de Julio.

CAPITULO VII

FORMACIÓN

Artículo 26º.- FORMACIÓN DEL PERSONAL.- 

La formación en la Empresa es el proceso formal de transmisión
de conocimientos, actitudes y aptitudes orientado a la mejora con-
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tinua y la obtención de resultados de todos los trabajadores de la
Empresa, no pudiendo computarse dicha formación en un tiempo
inferior a diez horas por persona y año.

En el supuesto de que la Empresa considere que la formación es
necesaria e imprescindible para el desarrollo profesional del traba-
jador, ésta se realizará dentro de la jornada laboral o fuera de ella.
En este último caso, será siempre voluntaria y tendrá una compen-
sación económica de 6,00 Euros por hora de formación o tiempo de
descanso equivalente previo acuerdo entre Empresa y Trabajador.

Se determinará, en mutua colaboración, dentro del primer tri-
mestre de cada año la elaboración de un Plan de Formación del per-
sonal en todas las categorías, que discrecionalmente, y en función
de las necesidades por puesto de trabajo, designe la Empresa.

CAPITULO VIII

CALIDAD, SEGURIDAD, SALUD LABORAL Y MEDIO AMBIENTE

Artículo 27º.- CALIDAD.

Conscientes Empresa y Trabajadores, que para el futuro de la
misma tiene la calidad de nuestros productos, las dos partes se
comprometen a colaborar en la consecución de los máximos obje-
tivos y en la elaboración de procedimientos para un plan de calidad
y que será consecuencia del establecimiento de las normas B.R.C.
e I.S.O., así como las normas del Grupo CADBURY, a las cuales es-
ta Empresa está supeditada, teniendo conocimiento de las mismas
los representantes de los trabajadores.

Artículo 28º.- SEGURIDAD Y SALUD LABORAL.- 

La empresa y los representantes de los trabajadores son cons-
cientes de la necesidad de llevar a cabo una política operativa en la
prevención de riesgos profesionales, de adoptar las medidas nece-
sarias para la eliminación de los factores de riesgo y accidente en
la empresa, de fomento de la información a los trabajadores, de for-
mación de los trabajadores y especialmente de sus representantes.

Principios de la acción preventiva:

1. Normativa aplicable. En todas aquellas materias que afecten
a la seguridad y salud laboral, será de aplicación la Ley 31/95, de 8
de noviembre, y modificaciones posteriores, de prevención de ries-
gos laborales, sus disposiciones de desarrollo o complementarias y
cuantas normas legales contengan prescripciones relativas a la
adopción de medidas preventivas en el ámbito laboral.

2. Principios generales: La empresa está obligada a garantizar la
seguridad y salud de los trabajadores en todos los aspectos rela-
cionados con el trabajo, cumpliendo con los requisitos del Grupo
Cadbury Los trabajadores se comprometen a cumplir todas las nor-
mas precisas en materia de seguridad y salud que la empresa de-
termine y a la adopción de las medidas de prevención de riesgos
precisas para que el trabajo se realice con las debidas condiciones
de seguridad y salud.

Ambas partes asumen los siguientes Compromisos:

1. Planificar la acción preventiva en la empresa con la interven-
ción de los representantes de los trabajadores.

2. Adoptar las medidas de protección necesarias para la pre-
vención de los riesgos laborales.

3. Realizar acciones formativas para todos los trabajadores y en
especial para los delegados de prevención.

4. Integrar la actividad preventiva en el conjunto de las activida-
des y decisiones de la empresa en todos sus niveles.

5. Integrar la prevención en todos los niveles jerárquicos de la
empresa, atribuyendo a todos ellos la obligación de incluir la pre-
vención de riesgos en cualquier actividad que realicen u ordenen y
en todas las decisiones que adopten.

Artículo 29º.- MEDIO AMBIENTE.- 

Empresa y Representantes de los Trabajadores reconocen la ne-
cesidad de reducir el impacto ambiental que se esta generando co-
mo consecuencia de la actividad que se realiza dentro de la Empresa
y se decide colaborar por ambas partes para conseguir estos fines.

La Empresa por su parte se compromete a realizar periódica-
mente estudios de impacto ambiental e informar de estos al Comité.
La Empresa redactará un comunicado resumido para información de
los trabajadores sin carácter técnico que deberá contener los pro-
blemas ambientales, consumos de energía, materias primas, políti-
ca y objetivos ambientales de la Empresa, así como determinar su
relación o desviación con la política ambiental del grupo Cadbury.

CAPITULO IX

PRODUCTIVIDAD Y ABSENTISMO

Artículo 30.- PRODUCTIVIDAD y MEJORA CONTINUA 

Conscientes Empresa y trabajadores de la necesidad de una me-
jora global, de la eficacia del sistema productivo en todo el ámbito
de la Empresa, consideran como objetivos a alcanzar, los siguien-
tes:

1. Optimizar la capacidad productiva, de acuerdo con los planes
a elaborar conjuntamente y que se implantarán con la necesaria pro-
gresividad, tomando en consideración las circunstancias que con-
curren en cada caso.

2. Establecimiento de sistemas de medición, adecuados a las
circunstancias de la Empresa, que permitan llevar a cabo el segui-
miento de los planes que se elaboren, desarrollando un procedi-
miento general de sugerencias y mejoras de sistemas de trabajo que
motive y premie las iniciativas del personal que haya colaborado con
la aportación de dichas ideas y que se regirá por el procedimiento
elaborado.

3. La empresa tiene como principal herramienta de trabajo la me-
jora continua tanto para el correcto aseguramiento en el control de
los procesos como del desarrollo permanente de todos los trabaja-
dores. Todo ello asegura la competitividad de nuestra empresa la
calidad de nuestros productos y la seguridad de los trabajadores en
sus condiciones de trabajo

Artículo 31.- ABSENTISMO. 

Las partes firmantes reconocen la necesidad de tratamiento, del
problema que plantea el absentismo y entienden, que para su re-
ducción, es necesario actuar tanto en la permanencia del trabajador
en su puesto de trabajo, como en las mejoras de los servicios mé-
dicos de Empresa y Servicios de Prevención y Seguridad y Salud en
el trabajo. Para conseguir estos objetivos, ambas partes acuerdan:

Los trabajadores que no hubieran faltado al trabajo durante el
año natural anterior podrán disfrutar de un día de reducción de jor-
nada.

A estos efectos tendrá la consideración de ausencia al trabajo,
las faltas sin justificar, la enfermedad común y los supuestos de li-
cencia del art. 22 con las siguientes excepciones:

Puntos 22 a) y 22 b)

Consulta médica con un límite de 8 horas al año

Dos licencias anuales por cualquiera de los otros puntos: c), d),
e), f) y h). 

Reconocer la necesidad de cuantificar y catalogar las causas de
la no presencia del trabajador en el puesto de trabajo.

CAPITULO X

ACCIÓN SINDICAL EN LA EMPRESA

Artículo 32º.- ACCIÓN SINDICAL.- 

Garantías sindicales.- Cada miembro del Comité de Empresa
dispondrá de 30 horas mensuales, ampliables a 40 como máximo
durante el periodo de elaboración del Convenio. Entre los miembros
del Comité de Empresa se podrán ceder las horas sindicales que les
correspondan en beneficio de alguno o algunos de sus miembros,
pudiéndose acumular por periodos anuales. Queda excluido de es-
te tiempo el invertido en reuniones a instancia de la Empresa, reu-
niones periódicas con la misma y el empleado en convocatorias ofi-
ciales por la autoridad laboral o sindical, y el tiempo empleado por
el Delegado para los temas relacionados con el Comité Europeo. En
este último supuesto, se regirá por las normas establecidas en la Ley
10/1997. Las horas sindicales utilizadas fuera de la jornada laboral,
se computarán como realizadas dentro de la misma, sustituyéndo-
se por tiempo de descanso.

En función de las necesidades productivas y siempre que sea
posible, la utilización de las horas sindicales serán comunicadas a
la empresa con la mayor antelación posible.

El tiempo utilizado por los Delegados de Prevención para el de-
sempeño de sus funciones, se regirá por lo previsto en la Ley 31/95
de 8 de Noviembre y modificación posterior, de PREVENCIÓN DE
RIESGOS LABORALES, (Artículo 37). En función de las necesidades
productivas y siempre que sea posible, la utilización de las horas,
serán comunicadas a la Empresa con la mayor antelación posible.

Los sindicatos que tengan una representación superior al 10 %
en el Comité de Empresa, podrán instar la constitución de Secciones
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Sindicales al amparo del título cuarto de la Ley Orgánica de Libertad
Sindical.

Derecho a sindicarse.- Se adaptará a lo dispuesto en la Legisla-
ción vigente y normas complementarias. La Empresa facilitará la re-
tención en nómina de la cuota sindical.

Las Empresas respetarán el derecho de los trabajadores a sindi-
carse libremente a un sindicato legalmente establecido. No se po-
drá supeditar el empleo de un trabajador a la condición de que se
afilie o no a un Sindicato legal.

No podrá la Empresa despedir ni sancionar a ningún trabajador
por causas de su afiliación sindical legal.

Política de principios en materia de igualdad:

Conforme al art. 51 de la ley orgánica 3/2007, de 22 de Marzo,
para la igualdad efectiva de los hombres y mujeres son principios
de actuación de la compañía los siguientes:

Remover los obstáculos que impliquen la pervivencia de cual-
quier tipo de discriminación, ya sea directa o indirecta con el fin de
ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres al
acceso al empleo y en el desarrollo de su carrera profesional.

Facilitar la conciliación de la vida personal familiar y laboral, sin
menoscabo de la promoción profesional.

Fomentar la formación en igualdad.

Promover la presencia equilibrada de hombres y mujeres en los
órganos de selección y valoración.

Establecer medidas efectivas para eliminar cualquier tipo de dis-
criminación retributiva, directa o indirecta por razón de sexo.

Se establece que la comisión paritaria creada en la disposición adi-
cional tercera sea el órgano encargado de la vigilancia y control de es-
ta política reuniéndose cuando ambas partes lo consideren oportuno.

Disposición adicional primera - PRIVACIÓN DE LIBERTAD.- En
el caso de privación de libertad del trabajador y hasta que recaiga
sentencia firme, la Empresa reservará al trabajador su puesto de tra-

bajo, quedando supeditado su puesto de trabajo durante el referido
periodo y considerándose al efecto por esta situación, como exce-
dencia voluntaria, sin derecho por tanto a retribución alguna ni co-
tización de la misma.

En ningún caso la ausencia del trabajador por causa de privación
de libertad en los términos arriba indicados será causa de despido.

La empresa podrá contratar durante la ausencia del trabajador a
una persona para que ocupe interinamente su puesto.

El trabajador deberá comunicar por escrito a la Empresa su
puesta en libertad en los quince días siguientes a que aquella se pro-
duzca, reincorporándose a la vida laboral antes de los quince días
siguientes a su puesta en libertad.

Disposición adicional segunda - NORMAS SUPLETORIAS.- En
todo lo no previsto en el presente Convenio colectivo, se estará a lo
dispuesto en las disposiciones de carácter general, al Laudo Arbitral
de fecha 29 de Marzo de 1.996 para las Industrias de Alimentación
y en el contrato de trabajo.

Disposición adicional tercera - COMISIÓN PARITARIA.- Con
independencia de las atribuciones fijadas por la legislación vigente
a la jurisdicción competente, y en cumplimiento de lo que estable-
ce el Artículo 85 del Estatuto de los Trabajadores, se establece, pa-
ra la vigilancia, interpretación y cumplimiento de las cuestiones que
se deriven del presente Convenio Colectivo, una comisión paritaria
que estará compuesta por dos vocales representantes de la
Empresa y dos vocales en representación de los trabajadores de-
signándose tales representantes por ambas partes de entre los in-
tervinientes en la negociación del Convenio.

Fórmula para el cálculo del Complemento por Nocturnidad.

(Sb x 455)+(P.A.x324) 
—————————- = Precio Hora Base sobre lo que se calcula el 30%  
1.776 horas anuales 

Sb= Salario base.

P.A.= Plus de Actividad.
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III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y PERSONAL

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES
DE LA PROVINCIA CON DESTINO A LA ADQUISICIÓN DE

MATERIAL INVENTARIABLE

En el ejercicio de las facultades delegadas por el Presidente, en
el Decreto nº 3140/2007, de conformidad con el dictamen de la
Comisión Informativa de Hacienda y Personal, la Junta de Gobierno,
en sesión celebrada el 26 junio de 2009, acordó aprobar las Bases
de la convocatoria de subvenciones a las Entidades Locales de la
provincia para la adquisición de material inventariable, cuyo texto se
inserta a continuación:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE
SUBVENCIONES A LAS ENTIDADES LOCALES DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID CON DESTINO A LA ADQUISICIÓN
DE MATERIAL INVENTARIABLE.

PRIMERA.- OBJETO.

Es objeto de las presentes bases es regular la convocatoria de
subvenciones a las Entidades Locales de la Provincia de Valladolid
para financiar la adquisición de material inventariable con destino a
los edificios y dependencias municipales, así como a las vías públi-
cas y servicios de titularidad municipal.

SEGUNDA.- RÉGIMEN JURÍDICO

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), R.D.
887/2006, de 21 de julio que aprueba el Reglamento General de
Subvenciones y la Ordenanza General de Subvenciones de la Dipu-
tación de Valladolid (BOP de 26 de marzo de 2006).

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con las nor-
mas generales reguladoras de subvenciones de la Diputación
Provincial de Valladolid, contenidas principalmente en las bases 22
de las de ejecución del Presupuesto de la Institución Provincial pa-
ra el ejercicio 2009.

TERCERA.- BENEFICIARIOS

Podrán solicitar la subvención a que se refieren las presentes ba-
ses todas las Entidades Locales de la Provincia de Valladolid, con
población de derecho no superior a 1.000 habitantes, de acuerdo
con los últimos datos publicados por el Instituto Nacional de
Estadística, correspondientes a 1 de enero de 2008.

CUARTA.- GASTOS SUBVENCIONABLES

Se consideran gastos subvencionables los derivados de la ad-
quisición de material inventariable (equipamiento, mobiliario, equi-
pos informáticos, maquinaria, utillaje y otros bienes inventariables)
así como los derivados de su instalación, y que se destinen a los
edificios y dependencias municipales, vías públicas y servicios de
titularidad municipal.

QUINTA.- DOTACIÓN ECONÓMICA 

La cuantía total de las subvenciones a conceder no podrá exce-
der de la cantidad de DOS CIENTOS MIL EUROS (200.000,00 eu-
ros), y se imputará a la partida 205.121.00.762.01 del presupuesto
del año 2.009.

SEXTA.-CANTIDAD MÁXIMA SUBVENCIONABLE 

El importe máximo de subvención por Entidad beneficiaria no
podrá superar el 80% del presupuesto presentado por la Entidad
Local y posteriormente efectivamente realizado ni, en ningún caso,
del importe de 2.000,00 euros.

El importe correspondiente a cada Entidad se calculará de for-
ma directamente proporcional al Presupuesto indicado en la solici-
tud. 

En el caso de que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
anterior, la cuantía total de solicitudes superase el importe global
máximo, se aplicará el régimen de prorrateo entre los beneficiarios
de la subvención. 

En el caso de que, de acuerdo con lo dispuesto en esta base, la
cuantía total de solicitudes no superase el importe global máximo,
se podrá aplicar el sobrante en régimen de prorrateo entre los be-
neficiarios de la subvención incrementado el porcentaje del 80% de
financiación o los 2.000 euros fijados como cuantía máxima sub-
vencionable. 

SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayudas que re-
ciban las Entidades beneficiarias de Instituciones Públicas o
Privadas para la misma finalidad.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar las Entidades Locales solicitantes, éstas quedan obligadas a
comunicar a la Diputación de Valladolid, la obtención de otras sub-
venciones que financien las adquisiciones subvencionadas, tan
pronto como se conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la pre-
sentación de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas, in-
cluida la de la Diputación de Valladolid, podrá ser superior al gasto
efectivamente realizado.

OCTAVA. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Las solicitudes serán dirigidas al Ilmo. Sr. Presidente de la
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo Anexo a es-
tas bases y se presentarán en el Registro General de la Diputación
(C/ Angustias, 48 y Avda. Ramón y Cajal Nº 5) o por cualquiera de
los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativos Común, modificada por la Ley
4/99.

Los Ayuntamientos interesados habrán de presentar una solici-
tud conforme al Anexo de esta convocatoria suscrito por el
Alcalde/Alcaldesa o por quien tenga conferido poder suficiente pa-
ra ello.

A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:

- Presupuesto detallado de cada uno de los bienes a adquirir.

NOVENA.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 30 días na-
turales contados a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente convocatoria de subvenciones en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid.

DÉCIMA.- SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

De acuerdo con lo previsto en el artículo 23.5 de la LGS, en re-
lación con el artículo 71 de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídica y
el Procedimiento Administrativo Común(LRJPAC), el Servicio de
Hacienda y Economía comprobará las solicitudes y documentación
presentadas, requiriendo a los interesados, en su caso, para que en
el plazo de diez días hábiles se subsanen los defectos o se acom-
pañen los documentos preceptivos, con la indicación de que si así
no lo hicieren, se les tendrá por desistidos en su solicitud, previa re-
solución dictada al efecto.

UNDÉCIMA.- RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN

El Servicio de Hacienda y Economía elaborará un informe de va-
loración de las solicitudes en base al cual se formulará propuesta a
la Junta de Gobierno, la cual resolverá la presente convocatoria fi-
jando los beneficiarios y las cantidades concedidas en cada caso
así como las solicitudes excluidas así como los motivos de la ex-
clusión.

El plazo máximo para resolver será de 5 meses computados des-
de el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOP.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados
de conformidad con lo previsto en los Art 58 y 59 de la LRJPAC.

Así mismo corresponde al Presidente resolver cuantas inciden-
cias puedan plantearse con ocasión de la presente convocatoria.

DUODÉCIMA.- REVISIÓN DE ACTOS

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el ar-
tículo 36 de la Ley General de Subvenciones.

DECIMOTERCERA.- RECURSOS.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 89.3 de la LRJPAC ,
en relación con lo establecido en los Art. 116 y 117 del citado texto
legal, y en el Art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, se hace constar que contra el acuerdo
de aprobación de la convocatoria y contra el acuerdo de concesión,
cabe recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante
la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Valladolid o bien,
directamente, recurso contencioso administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el plazo de dos
meses, computándose en todo caso los plazos a partir del día si-
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guiente al de la notificación o publicación, y pudiendo los interesa-
dos ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen proce-
dente.

DECIMOCUARTA.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS

Las Entidades locales beneficiarias de las subvenciones tendrán
las obligaciones previstas en la LGS. A titulo meramente enunciati-
vo se señalan las siguientes:

-Adquirir los bienes objeto de la subvención.

-Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación de Valladolid.

-Comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras
subvenciones o ayudas que financien la adquisición de los bienes
objeto de la presente subvención.

-Justificar ante la Diputación de Valladolid la aplicación de los
fondos recibidos 

DECIMOQUINTA.- CONTROL FINANCIERO

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 44 y siguientes de la LGS.

DECIMOSEXTA.- PAGO Y JUSTIFICACIÓN

De conformidad con lo establecido en el art 34.4 de la LGS, las
Entidades que resulten beneficiarias de subvención podrán percibir la
cuantía de la misma anticipadamente, previa aportación de certificación
expedida por el Secretario y visada por su Presidente, acreditativa de
que el importe ha sido contraído en la contabilidad de su Presupuesto
de ingresos y que será aplicada al fin para el que se solicitó. 

Los beneficiarios deberán justificar documentalmente la realiza-
ción de la actividad subvencionada aportando a tal efecto original o
copia compulsada de las facturas y documentos acreditativos del
pago efectuado.

La presentación de los documentos justificativos se realizará en
el Registro General de la Diputación, calle Angustias, 44, y Avda.
Ramón y Cajal Nº 5 en Valladolid, antes del 31 de marzo de 2010.

No obstante por medio de escrito acreditativo de las circunstan-
cias concurrentes, suscrito por el Presidente de la Entidad, se po-
drá conceder una ampliación del plazo de justificación, que no ex-
cederá del plazo de tres meses, siempre que las circunstancias ale-
gadas lo aconsejen y la petición se realice antes del vencimiento del
plazo a que se refiere el apartado anterior. 

Si no se hubiese recibido el importe anticipado de la subvención
y no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos a la ac-
tividad subvencionada, se procederá, sin ulterior recurso, a la can-
celación de la subvención, en el primer supuesto, o al prorrateo que
correspondiere, en el segundo.

Si se hubiese recibido el importe anticipado de la subvención y no
se justificasen total o parcialmente los gastos relativos a la actividad
subvencionada, se incoará el oportuno expediente de reintegro, que
podrá hacerse efectivo, en su caso, por vía de compensación.

DECIMOSÉPTIMA.- REINTEGRO

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia de interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reinte-
gro en los casos previstos en el artículo 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público resultando de aplicación para la cobranza lo dis-
puesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el interés legal del dinero, in-
crementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá al
Presidente de la Corporación Provincial, rigiéndose el procedimien-
to de reintegro por las disposiciones contenidas en el Titulo XI de la
LRJPAC, con las especialidades previstas en el artículo 42 de la
LGS.

DECIMOCTAVA.- INFRACCIONES Y SANCIONES

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-
nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición se
estará a los dispuesto en el titulo IV de la LGS.

DECIMONOVENA .-PUBLICIDAD

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia en
los términos previstos en el artículo 18 de la LGS.

Ello no obstante si el importe de las subvenciones concedidas
individualmente consideradas, es inferior a tres mil euros, podrá sus-
tituirse la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia por la pu-
blicidad en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de
Valladolid.

Valladolid, 26 de junio de 2009.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

ANEXO SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA ADQUISICIÓN DE
MATERIAL INVENTARIABLE

DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL SOLICITANTE

- ENTIDAD LOCAL ..........................CIF: ..................................

- ALCALDE: .....................................NIF: ..................................

- TELÉFONO:...................................FAX: ..................................

DECLARA:

1º Que la Entidad que representa no está incursa en ninguna de
las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de sub-
venciones previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, en lo que le resulte de aplica-
ción.

2º Que la Entidad que representa no tiene deudas pendientes
con Hacienda, con la Seguridad Social y la Diputación, autorizando
a que si procede se recaben de oficio estos datos. 

4º.- Que No o SI (indicar la opción correcta) ha solicitado o le ha
sido concedida subvención para la que se solicita por parte de
Instituciones Públicas o Privadas. En el caso de que se haya solici-
tado u obtenido subvención deberá indicarse la entidad conceden-
te y el importe. 

SOLICITA le sea concedida la subvención del 80% del presu-
puesto que se adjunta, para la adquisición de material inventariable,
de acuerdo con las Bases publicadas en el B.O.P. del día ............
..............., a que se refiere la presente solicitud.

.................................., a ..... de ................. de 2009

Fdo.: D.........................................................

ILMO SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN DE VALLADOLID 

(Servicio de Hacienda y Economía)

C/ Angustias, nº 48- 47003 VALLADOLID

5428/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Servicio de Control de la Legalidad

Programa de Casco Histórico

El Excmo. Sr. Alcalde, mediante Decreto nº 5807, de fecha 12 de
junio de 2009, ha resuelto aceptar la propuesta formulada por la
Sección, que a continuación se transcribe:

“Visto el recurso de reposición interpuesto por Dª Soledad
Renedo Sinovas en representación PROMOCIONES RENEDO SI-
NOVAS, S.L de contra el Decreto nº 3097 de fecha 24 de marzo de
2008 por el que se resuelve imponer multas coercitivas a PROMO-
CIONES RENEDO SINOVAS, S.L. por incumplimiento de la orden de
ejecución dictada por Decreto nº 5381 de fecha 22 de mayo de
2006, solicitando se impongan las multas en proporción al porcen-
taje de propiedad que le corresponde, y atendido que:

Por Decreto de fecha 28 de mayo de 2008 se resuelve suspen-
der la imposición de multas coercitivas y el recurso hasta en tanto
se acredite la representación de la sociedad y el porcentaje de la
propiedad que corresponde a la sociedad requerida.

Solicita la recurrente la anulación de las multas impuestas o en
su defecto la revocación de su cuantía.
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Fundamento de derecho:

1º.- El órgano competente para resolver el recurso es el Alcalde
del Ayuntamiento de Valladolid.

2º.- El recurso ha sido interpuesto en plazo, de conformidad con
el art. 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

3º.- Procede la estimación del recurso en base a lo siguiente:

Habiéndose aportado al expediente la documentación requerida
y probado que la sociedad recurrente es propietaria del 47% me-
diante copia de escrituras previa solicitud de nota informativa por
parte de este Ayuntamiento al Registro de la Propiedad, en la que
se recoge que a D. Narciso Esteban Diez corresponde una cuota de
participación en el inmueble de 53%, hoy herederos desconocidos,
procede estimar el recurso interpuesto en cuanto a la cuantía de las
dos multas impuestas.

Visto el art. 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, ESTA ALCALDÍA RESUELVE:

PRIMERA.- Estimar el recurso de reposición presentado por Dª
Soledad Renedo Sinovas. en representación PROMOCIONES RE-
NEDO SINOVAS, S.L y rectificar la el Decreto nº 3097 de fecha 24
de marzo de 2008 por el que se resuelve la imposición de multas
coercitivas a PROMOCIONES RENEDO SINOVAS, S.L. por incum-
plimiento de la orden de ejecución dictada por Decreto nº 5381 de
fecha 22 de mayo de 2006 en la cuantía de 6.272,472 euros al mes
hasta alcanzar la cuantía de 62.724,72 euros, de la siguiente mane-
ra:

• Imponer a PROMOCIONES RENEDO SINOVAS, S.L multas co-
ercitivas en la cuantía de 2.948, 0618 euros al mes hasta alcanzar la
cantidad de 29.480,618 euros.

• Imponer a los herederos de D. Narciso Esteban Diez multas co-
ercitivas por incumplimiento de la orden de ejecución dictada por
Decreto nº 5381 de fecha 22 de mayo de 2006 en la cuantía de
3.324,410 euros hasta alcanzar la cantidad de 33.244,101 euros

SEGUNDA.- Mantener la suspensión de la imposición de las mul-
tas adoptadas por Decreto nº 3097 de fecha 24 de marzo de 2008
por el plazo de un mes a contar a partir del siguiente a la notifica-
ción de la presente resolución, transcurrido el cual la propiedad del
inmueble sito en la C/ Labradores nº 10 deberá comenzar las obras
ordenadas por Decreto nº 5381 de fecha 22 de mayo de 2006 y
Decreto nº 8974 de fecha 7 de septiembre de 2007, sin perjuicio de
lo dispuesto en el Decreto nº 1254 de fecha 11 de febrero de 2009.

TERCERA.- En caso de incumplimiento, y una vez transcurrido
el plazo concedido, se procederá nuevamente a la imposición de
multas coercitivas, hasta un máximo de diez sucesivas, con perio-
dicidad mínima mensual, hasta el límite del deber legal de conser-
vación, conforme a lo establecido en los artículos 95, 96 y 99 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reformada por Ley 4/1999, de 13
de enero, y con lo previsto en el art. 106.4 de la LUCL.

En el supuesto de que concurran circunstancias de peligrosidad
por la seguridad pública, con riesgo para bienes y personas, se pro-
cederá a la ejecución subsidiaria de las obras por este Ayuntamien-
to, con cargo al obligado, el cual deberá abonar no sólo el coste de
ejecución material de las obras, sino también los honorarios técni-
cos, seguros de responsabilidad civil y demás gastos que se deri-
ven de dicha actuación, que se exigirán por la vía de apremio sobre
el patrimonio, conforme las normas reguladoras del procedimiento
recaudatorio en vía ejecutiva; el importe de la ejecución subsidiaria
podrá liquidarse de forma provisional y realizarse antes de la ejecu-
ción, a reserva de liquidación definitiva.

CUARTA.- Notifíquese la presente al Servicio de Gestión de In-
gresos, Sección de Otros Ingresos y al Servicio de Gestión Recau-
datoria, Sección de Recursos , a fin de que proceda de conformi-
dad con la misma.”

Lo que se hace público a efectos de notificación a HEREDEROS
DE D. NARCISO ESTEBAN DÍEZ, al no haberse podido practicar la
notificación personalmente por ser estos desconocidos, y a cuan-
tos pudieran ser parte interesada en el mismo, significándole que
contra este (Acuerdo/Decreto) que pone fin a la vía administrativa,
puede interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de
Valladolid, a contar desde el día siguiente al del recibo de esta no-
tificación. Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso que con-
sidere pertinente.

Valladolid, 16 de junio de 2009.-El Secretario General, P.D. El Jefe
del Programa de Casco Histórico, Carlos J. González García.

5344/2009

BOLAÑOS DE CAMPOS

Transcurrido el plazo de exposición pública de la aprobación de!
Presupuesto General de este Ayuntamiento sin que durante el mis-
mo se hayan presentado reclamaciones, en cumplimiento de lo es-
tablecido en el art. 169.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de Marzo por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se hace público el Presupuesto definitivo para el
ejercicio de 2009, resumido por capítulos, tal y como a continuación
se detalla:

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1º.- Impuestos directos ......................35.200,00 euros

Capítulo 2°.- Impuestos indirectos ............................26,39 euros

Capítulo 3°.- Tasas y otros ingresos ..................44.600,00 euros

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes ..............71.956,61 euros

Capítulo 5°.- Ingresos patrimoniales ..................30.160,00 euros

Total ..................................................................181.943,00 euros

Operaciones de Capital

Capítulo 6°.- Enajenación inversiones ......................00,00 euros

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ............111.262,00 euros

Capítulo 8°.- Activos financieros................................00,00 euros

Capítulo 9°.- Pasivos financieros ........................2.795,00 euros

Total ..................................................................113.857,00 euros

Total Ingresos ..................................................296.000,00 euros

PRESUPUESTO DE GASTOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1º.- Remuneraciones del personal ......48.750,00 euros

Capítulo 2º.- Gastos en bienes y servicios ........81.445,00 euros

Capítulo 3º.- Gastos financieros ............................610,00 euros

Capítulo 4º.- Transferencias corrientes ..............19.000,00 euros

Total ..................................................................149.805,00 euros

Operaciones de Capital

Capítulo 6º.- Inversiones reales ......................143.400,00 euros

Capítulo 7º.- Transferencias de capital ......................00,00 euros

Capítulo 8º.- Activos financieros................................00,00 euros

Capítulo 9º.- Pasivos financieros ........................2.795,00 euros

Total ..................................................................146.195,00 euros

Total Gastos ....................................................296.000,00 euros

Así mismo y conforme dispone el art. 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de Abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

- Secretario Interventor (en agrupación con las Corporaciones de
La Unión de Campos y Valdunquillo).

- Alguacil.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto pueden interpo-
nerse, alternativamente cualquiera de los siguientes recursos:

- Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a la publicación de este edicto. Contra la desestimación
expresa o presunta del recurso de reposición cabe recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sita en Valladolid,
en los plazos que a tal efecto señala el art. 46 de la Ley 29/1998.

- Directamente recurso recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de este edicto.

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Bolaños de Campos, 18 de junio de 2009.-El Alcalde, Gregorio
V. Villarroel de Paz.

5343/2009
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FUENTE EL SOL

En cumplimiento de b establecido en los artículos 101 y 102 de
la ley Orgánica del Poder Judicial, se pone en conocimiento de los
interesados que, por el Pleno se procederá a la elección y propues-
ta a la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, el
nombramiento de un vecino para ocupar el cargo de Juez de Paz
Titular de este Municipio.

Los interesados podrán presentar sus solicitudes por escrito en
la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente a la publicación de este edicto en el B.O.P de
Valladolid.

Las personas interesadas serán informadas en las oficinas mu-
nicipales de la documentación y condiciones precisas para poder
optar a dicho cago.

Fuente el Sol, 16 de junio de 2009.-La Alcaldesa, Consuelo Sán-
chez Ruiz.

5361/2009

LAGUNA DE DUERO

POLICÍA LOCAL

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común, por el presente Edicto se no-
tifica a cada uno de los interesados que más abajo se indica:

1.- Órgano que ha incoado: Ilmo. Sr. Alcalde.

Órgano instructor del expediente: Concejal Delegado de la Poli-
cía Local D. Juan Carlos Rodríguez García, el cual puede ser recu-
sado de acuerdo con los art. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Órgano competente para la resolución del expediente: Ilmo Sr.
Alcalde, de conformidad con lo previsto en el Art. 68.2 del R.D. Le-
gislativo 339/1990 de 2 marzo.

2.- Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador
en la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste
de alegar cuanto considere conveniente durante un plazo de quin-
ce días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del
presente Edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo Sr. Alcalde, presen-
tándose en el Registro General del Ayuntamiento de Laguna de
Duero. Si no presenta alegaciones esta publicación será conside-
rada propuesta de resolución. (Art. 13.2 R.D. 1398/1993 de 4 de
agosto).

3.- El pago de la multa: deberá ingresarse en la Entidad de CA-
JA ESPAÑA (2096-0160-512051057304).

El importe de la multa se reducirá el 30% si se hace efectivo el
pago en los treinta días siguientes a la publicación en el boletín.

4.- Identificación del conductor en caso de no haber sido Vd. el
conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la ostente
una identidad jurídica, tienen el deber de identificar al mismo en el
plazo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el
caso de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá  ser
sancionado como autor de falta grave, con una multa de 301 euros
de acuerdo con la Legislación establecida en el R.D.  Legislativo de
339/1990 de 2 de marzo, modificado por Ley 19/2001 de 19 de di-
ciembre. Con el fin de ahorrarles trámites y simplificar el procedi-
miento, en el supuesto de que el titular sea una persona física, se
entenderá que es el conductor si no facilita los datos del mismo en
el plazo señalado.

5.- Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo
que concurran causas de suspensión.

Laguna de Duero, 12 de junio de 2009.-El Alcalde, B. Jesús Viejo
Castro.
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RELACIÓN EXPEDIENTES

Requerimiento Identificación

D.N.I./N.I.F. Nombre Expediente F. Infrac. Cal. Infr Art. Matrícula Importe 

B81867491 INNOVA INSTRUMENTACION SL 2009/0468 19/4/09 L 100 8324BLX 42,07 euros

B83742924 FERRALLAS JAOIXA SL 2009 / 0000592 20/4/09 L 100 3238DPW 24,04 euros

A97358428 GEDESCOCHE SA 2009 / 0000630 23/4/09 L 63 0925FVD 30,05 euros

B47500624 ORDUVI MONTAJES SL 2009 / 0000693 29/4/09 L 100 9020CPW 36,06 euros

B47467089 CAMINO QUIÑONES SL 2009 / 0000814 22/4/09 L 63 1890FLK 30,05 euros

Laguna de Duero, 12 de junio de 2009.-El Alcalde, B. Jesús Viejo Castro.

5350/2009

LAGUNA DE DUERO

POLICÍA LOCAL

No habiéndose podido practicar la notificación personal de la re-
solución sancionadora a cada uno de los denunciados, en el domi-
cilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con el art. 59.5 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27-11-1992), por el presente Edicto se notifica a cada uno
de los interesados que más abajo se indican:

Vistas las diligencias practicadas en los expedientes que se relacio-
nan, incoados por infracción de las normas de tráfico urbano, una vez
concluida la instrucción del procedimiento y practicada, en su caso, la
audiencia a los interesados, en cumplimiento del art. 15 del Real Decreto
320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico, Circulación de Vehí-
culos a Motor y Seguridad Vial (BOE 21-4-1994) y en uso de las facul-
tades atribuidas por los arts. 7 y 68.2 del Real Decreto Legislativo
339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de
la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial
(B.O.E. nº 63, de 14-3-90), el Ilmo. Sr. Concejal Delegado del Área de
Seguridad y Vialidad, por delegación de la Alcaldía, y en el supuesto de
infracciones muy graves, la propia Alcaldía,

Resuelve:

I.- Sancionar a cada uno de los denunciados con la multa que se
indica, por considerarse probados los hechos denunciados, y de-
clarando responsables de cada una de las infracciones a las perso-
nas cuyos datos se especifican.

II.- Advertir a los interesados que contra este Decreto, que pone
fin a la vía administrativa, puede interponer recurso de reposición an-
te el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos
plazos desde el día siguiente al del recibo de esta notificación sin
que puedan simultanearse estos recursos. Asimismo podrá ejercitar
cualquier otro recurso que considere pertinente.

El escrito se dirigirá al Excmo. Sr. Alcalde, y en él debe indicar
los datos siguientes: El número de expte, la fecha de la denuncia y
la matrícula del vehículo. Se presentará en el Registro General del
Ayuntamiento de Laguna de Duero sito en Plaza Mayor nº 1, o por
cualquier otro medio de los previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992
antes citada.

III.- La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quince dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la presente publicación.

Modo de pago:

A) Transferencia bancaria, haciendo constar en el documento de
ingreso los siguientes datos: nº de expte, nombre/apellidos, matrí-
cula del vehículo, abonando el importe de la sanción en la siguiente
cuenta de Caja España 2096 0160 55 3048156304 o en La Caixa
2100 1594 11 0200038812.

IV.- Comunicar asimismo a los interesados que aquellas infrac-
ciones que estén calificadas como muy graves conllevarán la sus-
pensión del permiso o licencia de conducción hasta tres meses. Para
la imposición, en su caso, de estas sanciones se remitirán los expe-



dientes a la Jefatura Provincial de Tráfico de Valladolid, órgano com-
petente para su tramitación. 

Laguna de Duero, 12 de junio de 2009.-El Alcalde, B. Jesús Viejo
Castro.
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RELACIÓN EXPEDIENTES:

Sanciones
D.N.I./N.I.F. Nombre F. Infrac. Cal.Infr. Art. Matrícula Importe

52120022K LOPEZ GATICA, CLAUDIA PAZ 2009 / 0013 13/12/08 L 100 3095FZF 48,08 euros

12403155Z SANCHEZ PEREZ, ALICIA 2009 / 0099 20/1/09 L 63 VA0582A 30,05 euros

X5259566H NIKOLAEV VALOV, VALENTIN 2009 / 0102 20/1/09 L 100 VA6482A 48,08 euros

09323424Y ALONSO GONZALEZ, JAVIER 2009 / 0123 29/1/09 L 100 4665CFX 60,10 euros

09694417D RUBIO PEÑA, JULIAN 2009 / 0129 31/1/09 L 100 VA7006A 60,10 euros

12363336P GARCIA RODRIGUEZ, MARIA CONCEPCION 2009 / 0133 1/2/09 L 100 8094FSY 60,10 euros

71024109V CALLE MATILLA, LORENA MARIA 2009 / 0136 6/2/09 L 100 8011FFH 24,04 euros

X9418479W COSTECU NICOLAE, MARCEL 2009 / 0137 3/2/09 L 63 3198BWG 30,05 euros

71258782K ESTEBAN MIRAVALLES, MIGUEL ANGEL 2009 / 0144 4/2/09 L 100 VA5974A 60,10 euros

12239464Z URDIALES GUTIERREZ, MARIA ISABEL 2009 / 0148 21/1/09 L 100 7246DFT 36,06 euros

09332489D RUIZ FERNANDEZ, JESUS RAMON 2009 / 0152 2/2/09 L 94 VA9548A 90,00 euros

12411618J BORJA HERNANDEZ, DAVID 2009 / 0161 13/2/09 L 5 1336DSV 60,10 euros

B39599196 SANKEIN ECUADOR SL 2009 / 0000008 11/3/09 L 65 4966FNP 300,00 euros

12393878Y PEREZ LORENZO, ROBERTO 2009 / 0165 28/2/09 L 63 8153DFF 30,05 euros

12232683H JIMENEZ ESCUDERO, JULIO 2009 / 0166 14/2/09 L 100 8874BTY 60,10 euros

12382517F GOMEZ ALEJOS, JOSE MARIA 2009 / 0167 8/2/09 L 100 6027BWW 36,06 euros

03472695V SACRISTAN PASTOR, JAVIER 2009 / 0168 27/2/09 L 100 3303BPF 42,07 euros

12241924J TASIS ANDRES, PEDRO RAFAEL 2009 / 0179 27/2/09 L 100 7362BTF 36,06 euros

12401166A HERNANDEZ TEJERO, JESUS 2009 / 0191 16/2/09 L 100 3745DJL 60,10 euros

12413691Q GARROTE VILLAR, SILVIA 2009 / 0192 14/1/09 L 11 VA3904A 90,00 euros

12363739C GARCIA RUIZ, ENRIQUE FRANCISCO 2009 / 0200 5/3/09 L VA5503A 60,00 euros

X7169860R FERREIRA DANIELA, GEDAINE 2009 / 0202 6/3/09 L 100 B8231TX 48,08 euros

12375595P RAMOS ROMAN, MIGUEL ANGEL 2009 / 0218 12/3/09 L 63 3804BSP 30,05 euros

X7169860R FERREIRA DANIELA, GEDAINE 2009 / 0219 12/3/09 L 63 B8231TX 30,05 euros

12202025L LASHERAS ROLDAN, MIGUEL 2009 / 0272 25/3/09 L 100 VA9692A 30,05 euros

Laguna de Duero, 12 de junio de 2009.-El Alcalde, B. Jesús Viejo Castro.

5351/2009

LAGUNA DE DUERO

POLICÍA LOCAL

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Proce-
dimiento Administrativo Común, por el presente Edicto se notifica a
cada uno de los interesados que más abajo se indica:

1.- Órgano que ha incoado: Ilmo. Sr. Alcalde.

Órgano instructor del expediente: Concejal Delegado de la Poli-
cía Local D. Juan Carlos Rodríguez García, el cual puede ser recu-
sado de acuerdo con los art. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Órgano competente para la resolución del expediente: Ilmo. Sr.
Alcalde, de conformidad con lo previsto en el Art. 68.2 del R.D. Le-
gislativo 339/1990 de 2 marzo.

2.- Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador en
la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste de ale-
gar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente
Edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo. Sr. Alcalde, presentándose en el

Registro General del Ayuntamiento de Laguna de Duero. Si no pre-
senta alegaciones esta publicación será considerada propuesta de
resolución. (Art. 13.2 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto).

3.- El pago de la multa: deberá ingresarse en la Entidad de CA-
JA ESPAÑA (2096-0160-512051057304).

El importe de la multa se reducirá el 30% si se hace efectivo el
pago en los treinta días siguientes a la publicación en el boletín.

4.- Identificación del conductor en caso de no haber sido Vd. el
conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la ostente
una identidad jurídica, tienen el deber de identificar al mismo en el
plazo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el ca-
so de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser san-
cionado como autor de falta grave, con una multa de 301 euros de
acuerdo con la Legislación establecida en el R.D. Legislativo de
339/1990 de 2 de marzo, modificado por Ley 19/2001 de 19 de di-
ciembre. Con el fin de ahorrarles trámites y simplificar el procedi-
miento, en el supuesto de que el titular sea una persona física, se
entenderá que es el conductor si no facilita los datos del mismo en
el plazo señalado.

5.- Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo
que concurran causas de suspensión.

Laguna de Duero, 12 de junio de 2009.-El Alcalde, B. Jesús Viejo
Castro.

RELACIÓN EXPEDIENTES:

Sanciones

D.N.I./N.I.F. Nombre Expediente F. Infrac. Cal.lnfr. Art. Matrícula importe

09267093W BORJA BORJA, LUIS MIGUEL 2009/0127 30/01/2009 L 47 VA0582A 60,10 euros

09264931W RODRIGUEZ LOPEZ, JOSE LUIS 2009/0257 18/03/2009 L 47 3762GJZ 60,10 euros

09182833Z LUNA BERNABE, MANUEL JESUS 2009/0000014 06/04/2009 L 65 1668DTD 300,00 euros

12703836Q DAZA GARRIDO, CIRO 2009/0307 16/03/2009 L 100 6019GHH 48,08 euros
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D.N.I./N.I.F. Nombre Expediente F. Infrac. Cal.lnfr. Art. Matrícula importe

12378213G MUÑOZ REPISO, PABLO 2009/0310 16/03/2009 L 100 5166BNY 36,06 euros

09305133T MAESTRO GARMILLA, AGUSTIN 2009/0397 17/04/2009 L 100 8602CRD 36,06 euros

11670966F VELOSO LUIS, AGUSTIN 2009/0405 17/04/2009 L 63 VA2963A 30,05 euros

41501782F MARTINEZ VIDAL, VICENTE 2009/0475 19/04/2009 L 63 7810GLS 30,05 euros

12397302A ASENSIO MARCOS, ROBERTO 2009/0480 20/04/2009 L 63 8532GGD 30,05 euros

71132910M POLO COCA, CARLOS 2009/0000492 27/04/2009 L 63 9231GGN 30,05 euros

71132910M POLO COCA, CARLOS 2009/0000498 26/04/2009 L 63 9231 GGN 30,05 euros

12363976G LACALLE GARCIA, LUIS MARIANO 2009/0000502 25/04/2009 L 63 VA3768Z 30,05 euros

X06802416M MACHADO NACIMENTO, JUCELIO 2009/0000506 25/04/2009 L 63 2800FGM 30,05 euros

71555926M VILLAZALA MARTINEZ, JUAN MIGUEL 2009/0000508 25/04/2009 L 100 LE4197AD 36,06 euros

12363336P GARCIA RODRIGUEZ, MARIA CONCEPCION 2009/0000513 25/04/2009 L 63 8094FSY 30,05 euros

21/10/27264 SAGARRA GAMAZO, JUAN IGNACIO 2009/0000518 25/04/2009 L 63 9137GKZ 30,05 euros

12232653B ALONSO CAPA, MARIA JESUS 2009/0000521 24/04/2009 L 63 8534BSZ 30,05 euros

71154415M CRESPO CUEVAS, LORENA 2009/0000529 24/04/2009 L 100 M7030XP 30,05 euros

00136342K ASTORQUIA HEVIA, JUAN PEDRO 2009/0000540 24/04/2009 L 63 91 32BPF 30,05 euros

12226303D AJA MARCHENA, MARIA HENAR 2009/0000545 24/04/2009 L 100 1422DPC 36,06 euros

00377519C MACARRO BLANCO, JOSE ANTONIO 2009/0000546 24/04/2009 L 100 5634GBB 36,06 euros

03/10/35373 PEREZ DIEZ, FRANCISCO JAVIER 2009/0000551 27/04/2009 L 63 9234DPH 30,05 euros

04125350R CHECA HERNANDEZ, JOSE ANTONIO 2009/0000552 27/04/2009 L 63 VA0838A 30,05 euros

12198334P FERNANDEZ SERRANO, CARLOS ANTONIO 2009/0000558 24/04/2009 L 100 1776DLR 36,06 euros

70160856T ALONSO HERAS, FELIX 2009/0000576 17/04/2009 L 100 VA5657A 24,04 euros

12401284Y SALAMANCA DIEZ, RICARDO 2009/0000580 16/04/2009 L 100 0007DFH 60,10 euros

71121442Z RODRIGUEZ SANZ, RUBEN 2009/0000587 20/04/2009 L 63 6562DPC 30,05 euros

70238759W GALICIA GOZALO, IVAN 2009/0000589 20/04/2009 L 63 6963DRK 30,05 euros

X2292285J DOS SANTOS ABREU, VICTOR MANUEL 2009/0000595 20/04/2009 L 63 M1669PZ 30,05 euros

12682445S BURGOS HERVAS, JOSE LUIS 2009/0000597 20/04/2009 L 63 9328DJG 30,05 euros

09296423F NAVARRO BLANCO, MARIA VICTORIA 2009/0000605 20/04/2009 L 100 7187FXX 24,04 euros

11708624Z MURADAS MARTIN, CANDIDO ANDRES 2009/0000607 22/04/2009 L 63 VA8620A 30,05 euros

03377674D HERRERO CERRO, MARIANO 2009/0000608 22/04/2009 L 63 VA4513A 30,05 euros

X8328413K CLAUDINO DA SILVA, VAGNER 2009/0000610 22/04/2009 L 63 M7197MS 30,05 euros

71128178B MARTIN RODRIGUEZ, PATRICIA 2009/0000619 22/04/2009 L 100 0275CYM 36,06 euros

12351573K CASCON BAJO, GREGORIO 2009/0000620 23/04/2009 L 63 VA0524A 30,05 euros

71132910M POLO COCA, CARLOS 2009/0000623 23/04/2009 L 63 9231GGN 30,05 euros

12416214D DE CASTRO VILLANUEVA, ADOLFO 2009/0000632 23/04/2009 L 63 7569FXS 30,05 euros

X03637428R BANU, ANGELICA 2009/0000634 23/04/2009 L 100 VA2076A 48,08 euros

X7457277X BATISTA DA SILVA, UENES 2009/0000635 23/04/2009 L 100 VA08090 48,08 euros

X5502704T ATANASOV IVANOV, GEORGI 2009/0000644 24/04/2009 L 100 2069FDC 30,05 euros

12396540T PEREZ ARAGON, SANTIAGO 2009/0000650 25/04/2009 L 63 VA7768A 30,05 euros

12695921J GARCIA DURANTEZ, LUCIA 2009/0000651 25/04/2009 L 63 9938DGL 30,05 euros

12396540T PEREZ ARAGON, SANTIAGO 2009/0000652 26/04/2009 L 63 VA4768A 30,05 euros

X06802416M MACHADO NACIMENTO, JUCELIO 2009/0000653 26/04/2009 L 63 2800FGM 30,05 euros

12399324R GOMEZ ORTIZ DE PINEDO, MARIA LORETO 2009/0000654 26/04/2009 L 63 MA5386C 30,05 euros

11982799Y DIEZ HANDINO SAN JOSE, FRANCISCO 2009/0000657 25/04/2009 L 100 VA0236V 48,08 euros

71132910M POLO COCA, CARLOS 2009/0000665 30/04/2009 L 63 9231 GGN 30,05 euros

9294799Q MANJARRES NIETO, JUAN CARLOS 2009/0000666 30/04/2009 L 100 9204CWP 36,06 euros

12320861Z CARBAJOSA GARCIA, ANA MARIA 2009/0000670 28/04/2009 L 63 9125CVJ 30,05 euros

12755423Z FERRER MANCEBO, FERNANDO 2009/0000673 28/04/2009 L 100 6399BHC 36,06 euros

51056892C BLANCO HIDALGO, FERNANDO 2009/0000676 28/04/2009 L 100 VA3334A 24,04 euros

12357031M SANTANA MUÑOZ, JULIO 2009/0000680 28/04/2009 L 63 1319DWT 30,05 euros

09250930P ROMERO GOMEZ, ANTONIO CARLOS 2009/0000685 29/04/2009 L 47 3793CNZ 60,10 euros

09274142J SANTANA GARRIDO, MARIA BEGOÑA 2009/0000686 29/04/2009 L 47 4944CYC 60,10 euros

44908931M GONZALEZ DIEZ, JESUS FERNANDO 2009/0000690 29/04/2009 L 100 4954FCG 36,06 euros

71024109V CALLE MATILLA, LORENA MARIA 2009/0000695 29/04/2009 L 63 8011 FFH 30,05 euros

71148990P CAAMAÑO GIRON, MARIA 2009/0000698 29/04/2009 L 100 5307DMP 48,08 euros

12245147Q CASTILLO GAGO, REGULO 2009/0000700 30/04/2009 L 100 9499CPJ 48,08 euros

B47474507 PRADO DEL BREZO VEINTIUNO SL 2009/0000713 12/05/2009 L 65 5068CRX 300,00 euros

B47373600 ANIMACION CULTURAL ZEUS SL 2009/0000714 12/05/2009 L 65 8666CCT 300,00 euros

B47493069 TRATTORIA DA NICO 2009/0000715 12/05/2009 L 65 3502FLD 300,00 euros

12372541J GUTIERREZ RODRIGUEZ, MARIA PILAR 2009/0000721 24/04/2009 L 63 6101BZT 30,05 euros

X1530168R ESTROI SOARES, MARIA FERNANDA 2009/0000722 27/04/2009 L 63 4539FCZ 30,05 euros



MOJADOS

“Core Servicios Informáticos, S.L.” ha solicitado de esta Alcaldía
licencia para ampliación de la actividad de “Recuperación de Pro-
ductos”, en la nave industrial construida en las parcelas 2, 3, 4, 5 y
6 del Polígono Industrial “Dehesa de la Villa”, de este municipio.

En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de
información pública de veinte días hábiles, a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio, para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Mojados, 16 de junio de 2009.-El Alcalde, Pedro Villarreal Rodrí-
guez.

5349/2009

MOJADOS

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 135 de la Ley de
Contratos del Sector Público, se informa de la adjudicación provi-
sional del contrato siguiente:

1. Entidad y órgano de adjudicación: Alcalde del Ayuntamiento
por delegación expresa del Pleno de la Corporación Municipal, en
sesión celebrada el 17 de marzo de 2009.

2. Objeto del contrato: 

a) Tipo de contrato: Contrato de concesión servicio público.

b) Objeto del contrato: “Gestión Escuela Infantil Municipal”.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de selección.

4. Presupuesto base de licitación: 

275 euros plaza al mes.

5. Adjudicación Provisional: 

a) Fecha: Decreto de 15 de junio de 2009.

b) Contratista: Mª Noelia Fernández Núñez y Mª Ángeles Sanz
Rodríguez, con N.I.F. núm. 44905385-R y 12330080-X, respectiva-
mente.

c) Importe de adjudicación: 260,00 euros, por plaza ocupada al
mes.

6. Período de espera para adjudicación definitiva:

El plazo de espera para elevar a definitiva la adjudicación provi-
sional es de quince días hábiles, conforme determina el artículo
135.4 de la Ley citada.

Mojados, 16 de junio de 2009.-El Alcalde, Pedro Villarreal Ro-
dríguez.

5348/2009

OLMEDO

Con fecha 12/05/2009 fue aprobado definitivamente, en sesión
plenaria de este Ayuntamiento, el expediente de crédito extraordi-
nario n° 1/2009.

Expuesto el expediente al público por el periodo de quince días
hábiles en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 177.2 del
RDL 2/2004, mediante inserción de anuncio en el BO n° 117 de fe-
cha 26/05/2009, no se presentaron reclamaciones al mismo.

El resumen de los capítulos afectados, tras las modificaciones
efectuadas es como sigue:

Cap. Gastos Ingresos

Previos Tras Expte Previos Tras Expte

VI 2.559.416,58 2.602.689,45

IX 208.045,25 251.318,12

Recursos

Contra la aprobación definitiva del expediente, puede interponerse
recurso Contencioso-Administrativo, ante la Sala del Tribunal Superior
de Justicia en los plazos y forma establecidos en las normas de la ci-
tada jurisdiccion. Todo ello, conforme lo establecido en el articulo 171.1
del RDL 2/2004 y articulo 23 del R. Decreto 500/90 de 20 de mayo.

La interposición de recursos no suspenderá por si sola la apli-
cación de la modificación de créditos definitivamente aprobada (art.
171.3 do RDL 2/2004).

Olmedo, 18 de junio de 2009.-El Alcalde, Alfonso A. Centeno Tri-
gos.

5363/2009

POLLOS

Dª. Mónica Martín García, en representación de la sociedad “Fin-
ca Herreros C.B.” ha solicitado de esta Alcaldía licencia para ejer-
cer la actividad de Explotación Vacuna de Cebo en la parcela 5001
del polígono n° 18 del catastro de rústica de este municipio.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Pollos, 16 de junio de 2009.-El Alcalde, Raúl Alonso Flores.

5362/2009

VILLABRÁGIMA

Aprobado por la Alcaldía, por decreto de fecha 9 de junio de
2009, el Padrón del 1º trimestre/2009, de la tasa por suministro de
agua y recogida de basura.

Se expone al público el referido padrón en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio a efectos de que los inte-
resados puedan examinarlo, y si lo desean, interponer recurso de
reposición.

En todo caso cabe interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante el Tribunal Superior de justicia de Castilla y León, con los re-
quisitos y plazos que se indican en el artículo 58 de la Ley de juris-
dicción Contenciosa y todo ello sin perjuicio de que los interesados
puedan interponer los recursos que consideren convenientes para
la defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 14.4 de la Ley 39/88, modifi-
cado por el artº 18 de la Ley 50/1988.

Villabrágima, 9 de junio de 2009.-El Alcalde, Víctor J. Arce Gar-
cía.

5364/2009
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D.N.I./N.I.F. Nombre Expediente F. Infrac. Cal.lnfr. Art. Matrícula importe

12391697X PEREZ CABREROS, MIGUEL ANGEL 2009/0000726 17/04/2009 L 100 3187DGT 36,06 euros

12396540T PEREZ ARAGON, SANTIAGO 2009/0000730 25/04/2009 L 63 VA4768A 30,05 euros

13053179N GARCIA REVENGA, PEDRO 2009/0000732 29/04/2009 L 63 7433FVW 30,05 euros

44903145S PASCUAL LENTIJO, VICTOR HUGO 2009/0000733 29/04/2009 L 63 2485GFN 30,05 euros

X7457277X BATISTA DA SILVA, UENES 2009/0000765 21/04/2009 L 100 VA08090 48,08 euros

X7457277X BATISTA DA SILVA, UENES 2009/0000801 22/04/2009 L 100 VA08090 48,08 euros

12356189Z MAYORDOMO SANCHEZ, JOSE MARIA 2009/0000885 25/05/2009 L 100 VA1342A 48,08 euros

B47447602 UNIREDESAT 2009/0000904 29/05/2009 L 65 8839CBV 300,00 euros

Laguna de Duero, 12 de junio de 2009.-El Alcalde, B. Jesús Viejo Castro.

5352/2009



MANCOMUNIDAD LAS MURALLAS

OLMEDO

Aprobado definitivamente el presupuesto general ordinario de
esta Mancomunidad para 2009 al no haberse presentado reclama-
ciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del
Presupuesto General, Bases de Ejecución y plantilla de Personal por
acuerdo de la Asamblea de 09/05/2009, en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se hace público el Presupuesto resumido por capí-
tulos, tal y como a continuación se detalla:

Resumen por Capítulos

Capítulo Ingresos Gastos

I°.....................................0,00 euros..................29.422,26 euros

IIº ....................................0,00 euros................312.411,99 euros

IIIº ...................................0,00 euros ......................869,30 euros

IVº........................347.453,55 euros

Vº....................................0,00 euros ..........................0,00 euros

VIº...................................0,00 euros ..........................0,00 euros

VIIº..................................0,00 euros ..........................0,00 euros

IXº...................................0,00 euros....................4.575,00 euros

Totales.................347.453,55 euros................347.453,55 euros

Anexo Plantilla de Personal

Denominación de la Plaza N° Plazas Tipo de Contrato Situación

Temporal Laboral Fijo

Conductor 1 X Cubierta

Contra el acuerdo de aprobación definitiva del Presupuesto pue-
de interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente a la publicación del anuncio.

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Olmedo, 12 de junio de 2009.-El Presidente, José E. Escudero
García.

5406/2009

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 42 1 2009 0008287

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto
0000839/2009

Sobre Otras Materias

De D/ña. Luis Garcia Antón

Procurador/a Sr/a. Rosa Mª Sagardia Redondo

Sección B

Edicto

D. Luis Puente de Pinedo Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia n° 004 de Valladolid.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto 0000839/2009 a
instancia de Luis Garcia Antón expediente de dominio para la rea-
nudación de las siguientes fincas:

Finca número uno: urbana, situada en Olivares de Duero (Valla-
dolid), C/ Extrarradio, 6. C.P. 47359, al Pago de las Eeras, de unos
1.300 m.2., que linda: al norte, Rufino González, sur, con porción se-
gregada, este, con resto de finca matriz, que la separa con Carretera
de Cuellas a Villafuerte, y al oeste, con María Dolores y Victorina
Antón Martín tiene construida sobre ella una nave agrícola, que ocu-
pa prácticamente la parcela.

Cargas: esta finca se forma por segregación de la finca registral
2.505, al folio 245, del tomo 1.160, constituyéndose servidumbre a
favor del resto de finca matriz, en virtud de la cual, se pueda entrar
en este predio sirviente para utilización de los caminos de la báscu-
la, salvo entre las diez de la noche y las seis de la mañana. Por los
dueños de los predios dominante y sirviente se regulará de común
acuerdo la utilización de esta servidumbre. Así mismo esta finca es

predio dominante sobre el resto de la finca matriz de una servidum-
bre de paso, maniobra y estacionamiento de vehículos. Y esta y la
obra segregada, así como el resto de la finca matriz, son recíproca-
mente predios dominantes y sirvientes de una servidumbre para per-
mitir el paso de conducciones de agua y electricidad existentes, o
las que se instalen para sustituirlas o independizarlas y utilizarán
conjuntamente los servicios higiénicos mientras no existan otras.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valoria la
Buena, al folio 237, del tomo 1.378, finca 4.310.

Finca número dos: Finca rústica, situada en Olivares de Duero
(Valladolid), Paraje “Braguillas”, número polígono 009, número par-
cela 00413: una mitad indivisa (1/2) de: finca al pago de las eras, de
unos 2000 m2., en Olivares de Duero (Valladolid) C.P. 47359, que lin-
da: al norte, con Rufino González, sur, María Dolores y Citorina Antón
Martín, este, con carretera de Cuéllar a Villafuerte, y al oeste, con las
dos porciones segregadas. Tiene una báscula en foso de 40 tm. Y
la cabeza de esta báscula está situada dentro de la nave pertene-
ciente a cooperativa Copava. Olivares de Duero S. Coop. Agrícola
de Productores de patatas R.Lin.

Cargas: Constituida a favor de las fincas registrales 4.309 y 4310
de Olivares de Duero, servidumbre de paso, maniobra y estaciona-
miento de vehículos. Y esta finca y las dos segregadas de ella, re-
gistrales 4.309 y 4.310, son recíprocamente predios dominante sir-
vientes de una servidumbre para permitir el paso de conducciones
de agua y electricidad existentes o las que se instalen para susti-
tuirlas o independizarlas y utilizarán conjuntamente los servicios hi-
giénicos mientras no existan otros.

Inscripción: inscrita en el registro de la propiedad de Valoria la
Buena, al tomo 1.160, libro 28, Folio 242, finca 2.505.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez dí-
as siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Así mismo se cita a Sociedad Cooperativa Copaval Valdestillas,
Sociedad Coop. Agrícola de Productores de Patatas de Respon-
sabilidad Limitada, cuyo domicilio se desconoce, para que dentro
del término anteriormente expresado pueda comparecer en el ex-
pediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Valladolid a diecinueve de mayo de dos mil nueve.-Magis-
trado Juez, Luis Puente de Pinedo. La Secretaria, (ilegible).

5339/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2009 0403198

Juicio de Faltas: 0000199/2009

Representado: Eugenio Alconada Alconada

Providencia Del/La Magistrado, D./Dña. Javier de Blas García

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juz-
gado de Instrucción número 004 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000199/2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia: 00220/2009

En Valladolid, a diecinueve de mayo de dos mil nueve.

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Javier de Blas García, Magistrado-Juez
de este Juzgado de Instrucción número 4, en juicio Oral y Público,
los presentes autos número 199/2009, seguidos por una falta con-
tra el orden los intereses generales, en la que son parte el Ministerio
Fiscal; en calidad de denunciante/es, Alberto González de la Cal; y
en calidad de denunciado/os, Eugenio Alconada Alconada, asistida
de Letrado Sr. García Quintana Lorente.

Parte dispositiva:

Fallo

Que debo absolver y absuelvo libremente de toda responsabili-
dad penal a Eugenio Alconada Alconada de la falta por la que venia
acusado, y con declaración de oficio de las costas causadas en es-
te proceso.
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Contra esta resolución, cabe interponer recurso de apelación pa-
ra ante la Audiencia Provincial de esta ciudad, en el plazo de cinco
días, a contar desde su notificación.

Así por ésta mi Sentencia, juzgando en Primera Instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Alberto
González de la Cal, actualmente paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la
presente en Valladolid a doce de junio de dos mil nueve.-El/La Se-
cretario, Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

5329/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2007 0100214

N° Autos: Dem 0000202/2007

N° Ejecución: 0000007/2009

Materia: Ordinario

Demandantes: Luis Javier Silva Garcia

Demandado/s: Miguel Ángel Martínez Gómez

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla Garcia, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 001 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000007/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª.Luis
Javier Silva Garcia contra la empresa Miguel Ángel Martínez Gómez,
sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

“En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado D. Miguel Ángel Martínez Gómez, en si-
tuación de Insolvencia Total con carácter Provisional por importe de
4.617,54 euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma, el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose Miguel Tabares Gu-
tiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Miguel Án-
gel Martínez Gómez, en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario e las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a once de junio de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

5301/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G. : 47186 44 4 2007 0100652

N° Autos: Dem 0000617/2007 

N° Ejecución: 0000217/2008 

Materia: Ordinario

Demandantes: Jose María Andrés Quintana

Demandado/s: Sociedad Cooperativa El Torzal

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla Garcia, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 001 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000217/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Jose
María Andrés Quintana contra la empresa Sociedad Cooperativa El
Torzal, sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Sociedad Cooperativa El Torzal en si-
tuación de Insolvencia Total con carácter Provisional por importe de
11.176,56 euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional.

B) La presente insolvencia declarada podrá tener efecto en otras
ejecuciones que puedan seguirse contra el mismo apremiado, sin
necesidad de reiterar las averiguaciones realizadas en la presente,
previa audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial.

C) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiendo que contra la misma cabe interponer
recurso de Reposición ante este Juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. D/D. Jose Miguel
Tabares Gutiérrez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social n° uno
de Valladolid y su provincia. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Sociedad
Cooperativa El Torzal, en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a once de junio de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

5302/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0100322

N° Autos: Demanda 0000296/2009 

Materia: Ordinario

Demandado/s: Fogasa, San Jose del Canto Cabero S.L.

Cédula de Citacion

D. Carmen Olalla García, Secretario de lo Social número 001 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Khalid El
Goute contra Fogasa y San Jose Del Canto Cabero S.L., en recla-
mación por Cantidad, registrado con el n° 0000296/2009 se ha acor-
dado citar a San Jose Del Canto Cabero S.L., en ignorado parade-
ro, y cuyo último domicilio conocido es Manuel Azaña n° 21 de
Valladolid a fin de que comparezca el día 24 de mayo de 2010 a las
10,20 horas de su mañana, para la celebración de los actos de con-
ciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 001 sito en Plaza del Rosarillo s/n debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con to-
dos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa de-
mandada para que en los indicados día y hora comparezca perso-
nalmente al objeto de absolver posiciones en interrogatorio de par-
te, advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se le
podrá tener por confeso. Asimismo se requiere a la empresa de-
mandada para que aporte la documental solicitada en la demanda
cuya copia se encuentra a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado de lo Social.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.
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Y para que sirva de citación a San Jose Del Canto Cabero S.L.,
se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En Valladolid a doce de junio de dos mil nueve.-El/La Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

5306/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Autos n° 327/08

Edicto

Doña. María del Carmen Olalla García, Secretaria del Juzgado de
lo Social n° Uno de Valladolid y su Provincia.

Doy Fe: Que en los autos seguidos en este Juzgado, bajo el n°
327/08, a instancia de Dª. Mónica Casado Martínez, frente a la Em-
presa Franquicias Inmobiliarias Vega, S.L., se ha dictado sentencia
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Estimando la demanda interpuesta por Doña Mónica Casado
Martín, frente a la Empresa Franquicias Inmobiliarias Vega, S.L., en
reclamación de cantidad, de la que se ha dado traslado al Fondo de
Garantía Salarial, debo condenar y condeno a la empresa deman-
dada a que abone, a la actora, la cantidad de 2.757,42 euros, todo
ello sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del Fondo de
Garantía Salarial.

Prevéngase a las partes que, contra esta sentencia, cabe recur-
so de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León en Valladolid, debiendo anunciarse
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la presente,
bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o representante, al hacerle la notificación de ésta, de su pro-
pósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia
o por escrito de las partes o de su Abogado o representante ante
este Juzgado, dentro del plazo indicado, debiendo el recurrente de-
signar Letrado que lo interponga.

En el supuesto de que la recurrente sea la empresa, que no go-
zare del beneficio de justicia gratuita, para recurrir será indispensa-
ble acreditar, al anunciar el recurso, haber consignado en la C/C n°
4626-0000-65-0327/08, que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Español de Crédito (Banesto) de esta capital (Oficina Plaza de San
Miguel), la cantidad objeto de condena o su aseguramiento me-
diante aval bancario, por análoga cantidad, en el que deberá hacer-
se constar la responsabilidad solidaria del avalista, sin cuyo requisi-
to no se tendrá por anunciado el recurso y quedará firme la senten-
cia (Art. 228. de la L.P.L.). Igualmente deberá consignar como de-
pósito 150,25 Euros en la C/C anteriormente indicada, entregándo-
se el resguardo acreditativo en la Secretaría de este Juzgado al tiem-
po de interponer el recurso (Art. 227 de la L.P.L.)

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

E/. Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Firmado y rubricado.

Publicación.- Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, en el
día de su fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la suscribe, es-
tando celebrando audiencia pública en la sala de audiencia de este
Juzgado. Doy fe. María del Carmen Olalla García. Firmado y rubrica-
do. Concuerda bien y fielmente con el original al que me remito en ca-
so necesario y para que conste y sirva de notificación a la parte de-
mandada Franquicias Inmobiliarias Vega, S.L., cuyo actual paradero
se ignora y cuyo último domicilio conocido fue en Valladolid, Paseo
de Zorrilla 154, apercibiéndole que cuantas notificaciones hayan de
hacérsele en el presente procedimiento, que no revistan la forma de
Auto o Sentencia, se verificarán en los estrados de este Juzgado, ex-
pido y firmo el presente en Valladolid a diez de junio de dos mil nue-
ve.-La Secretaria, María del Carmen Olalla García.

5372/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Autos n° 309/08

Edicto

Doña. María del Carmen Olalla García, Secretaria del Juzgado de
lo Social N° Uno de Valladolid y su Provincia,

Doy Fe: Que en los autos seguidos en este Juzgado, bajo el n°
309/08, a instancia de D. Julio García Pérez, frente a la Empresa

Construcciones y Reformas Lorisac, S.L., se ha dictado sentencia
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Estimando la demanda interpuesta por Don Julio García Pérez,
frente a la Empresa Construcciones y Reformas Lorisac, S.L., en re-
clamación de cantidad, de la que se ha dado traslado al Fondo de
Garantía Salarial, debo condenar y condeno a la empresa deman-
dada a que abone, al actor, la cantidad de 2.863,55 euros, incre-
mentada en un 10% en concepto de interés por mora Euros.

Prevéngase a las partes que, contra esta sentencia, cabe recur-
so de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León en Valladolid, debiendo anunciarse
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la presente,
bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o representante, al hacerle la notificación de ésta, de su pro-
pósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia
o por escrito de las partes o de su Abogado o representante ante
este Juzgado, dentro del plazo indicado, debiendo el recurrente de-
signar Letrado que lo interponga.

En el supuesto de que la recurrente sea la empresa, que no go-
zare del beneficio de justicia gratuita, para recurrir será indispensa-
ble acreditar, al anunciar el recurso, haber consignado en la C/C n°
4626-0000-65-0309/08, que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Español de Crédito (Banesto) de esta capital (Oficina Plaza de San
Miguel), la cantidad objeto de condena o su aseguramiento me-
diante aval bancario, por análoga cantidad, en el que deberá hacer-
se constar la responsabilidad solidaria del avalista, sin cuyo requisi-
to no se tendrá por anunciado el recurso y quedará firme la senten-
cia (Art. 228. de la L.P.L.). Igualmente deberá consignar como de-
pósito 150,25 euros en la C/C anteriormente indicada, entregándo-
se el resguardo acreditativo en la Secretaría de este Juzgado al tiem-
po de interponer el recurso (Art. 227 de la L.P.L.)

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

E/. Jose Miguel Tarares Gutiérrez. Firmado y rubricado.

Publicación.- Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, en
el día de su fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública en la sala de audiencia de es-
te Juzgado. Doy fe. María del Carmen Olalla García. Firmado y ru-
bricado. Concuerda bien y fielmente con el original al que me remi-
to en caso necesario y para que conste y sirva de notificación a la
parte demandada Construcciones y Reformas Lorisac, S.L. cuyo ac-
tual paradero se ignora y cuyo último domicilio conocido fue en
Laguna de Duero (Valladolid), C/ Castilla 5, apercibiéndole que cuan-
tas notificaciones hayan de hacérsele en el presente procedimiento,
que no revistan la forma de Auto o Sentencia, se verificarán en los
estrados de este Juzgado, expido y firmo el presente en Valladolid
a diez de junio de dos mil nueve.-La Secretaria, María del Carmen
Olalla García.

5373/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G. 47186 44 4 2007 0101155

N° Autos: Dem. 0001108/2007

N° Ejecución: 0000111/2009

Materia: Ordinario

Demandantes: Wenceslao Iván Tazo Chacon

Demandado/s: J. Alberto San Jose Rodríguez, Construcciones
Remondes S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 001 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 000011/2009 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Wen-
ceslao Iván Tazo Chacon contra la empresa J. Alberto San Jose
Rodríguez, Construcciones Remondes S.L., sobre Ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

“Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Wenceslao
Iván Tazo Chacon contra J. Alberto San Jose Rodríguez, Constru-
cciones Remondes S.L. por un importe de 634,37 euros de princi-
pal mas 127 euros para costas e intereses que se fijan provisional-
mente.
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Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s en
cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procédase a
la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los correspon-
dientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico, Ilmo.
Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propiedad, Gerencia del
Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Director de la Agencia
Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al ejecutado por el con-
cepto de devolución por el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o cualquier otro.

Y asímismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c n
4626000064011109 sito en c/ Plaza de San Miguel de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose Mi-
guel Tabares Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a J. Alberto
San Jose Rodríguez, en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a doce de junio de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

5375/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0200475

N° Autos: Demanda 0000464/2008

Materia: Ordinario

Demandado/s: Dorico Administración 06 S.L.

Cédula de Notificación

D./Dª. Jose Luis Garcia Roig, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 002 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 0000464/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Jose

Manuel Agudo Gómez, Francisco Javier Gómez Ortega, Julio
Cesar Martínez Sastre, Luis Miguel Martínez Navas contra la em-
presa Dorico Administración 06 SL, sobre Ordinario, se ha dictado
la siguiente:

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta frente a las
empresas Encofrados Herpry SL y Dorico Administración 06 SL con-
denando de forma solidaria a abonar a cada uno de los actores las
siguientes cantidades:

A Don Francisco Javier Gómez Ortega..............4.294,94 euros. 

A Don Julio Cesar Martínez Sastre ....................4.319,16 euros. 

A Don Luis Miguel Martínez Navas ....................4.319,16 euros. 

A Don Jose Manuel Agudo Gómez ....................4.319,16 euros.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia cabe
recurso de suplicación anta la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con se-
de en Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo de
cinco días hábiles contados a partir del siguiente de la presente no-
tificación según previene el art. 189 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Si fuese la empresa la recurrente tendrá que exhibir al tiempo de
anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad objeto de la condena más ciento cincuenta euros con vein-
ticinco céntimos de euro (150,25 euros) (veinticinco mil pesetas-
25.000 pts.) en el Banesto, (Sucursal de Pza. San Miguel), n° 6230;
c/c n° 0630008 y n° de cuenta expte. 4627000065; 0464/08.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Dorico Ad-
ministración 06 SL, en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a on-
ce de junio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Luis García Roig.

5304/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0201033

N° Autos: Demanda 0000581/2009

Materia: Ordinario

Demandado/s: Diego Valbuena Gómez

Demandante/s: Pilar Mediavilla Fererios

Edicto

D./Dª. Jose Luis García Roig, Secretario de lo Social Número 002
de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Pilar Media-
villa Fererios contra , en reclamación por Ordinario, registrado con
el n° 0000581/2009 se ha acordado citar a ......, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 14/12/2010 a las 10:10, para
la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 002 sito en Pz. del Rosarillo s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Diego Valbuena Gómez, se expi-
de la presente cédula para su publicación en el Boletín oficial de la
Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid quince de junio de dos mil nueve.-El/La Secretario
Judicial, Jose Luis García Roig.

5384/2009
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JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0300869

N° Autos: Demanda 0000821/2008

Materia: Ordinario

Demandante/s: Inspección Provincial se Trabajo y Seguridad So-
cial

Demandado/s: Construcciones y Obras Publicas Recio, S.A.,
Gyunay Mehmedov Hasanov

Cédula de Notificación

D./Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 003 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 0000821/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social contra la empresa Constru-
cciones y Obras Publicas Recio, S.A., Gyunay Mehmedov Hasanov,
sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Estimando la demanda interpuesta por la Inspección Provincial
se Trabajo y Seguridad Social contra la entidad Construcciones y
Obras Publicas Recio, S.A., Gyunay Mehmedov Hasanov, y en vir-
tud de cuanto antecede, declaro que entre la entidad Constru-
cciones y Obras Publicas Recio, S.A., Gyunay Mehmedov Hasanov,
existió una relación laboral por cuenta ajena, condenando a los de-
mandados a estar y pasar por el indicado pronunciamiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles saber que, con-
tra la misma podrá interponerse Recurso de Suplicación ante la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con
sede en Valladolid, que deberá ser anunciado por comparecencia o
mediante escrito en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles,
contados a partir del siguiente al de notificación, siendo indispensable
que al tiempo de anunciarlo, el recurrente, para el caso de no ser tra-
bajador o causahabiente suyo o beneficiario del Régimen Público de
Seguridad Social, exhiba ante este Juzgado el resguardo acreditativo
de haber depositado en Banesto de Valladolid, n° cuenta
62304628000065082108 (Depósitos y Consignaciones), la cantidad
objeto de condena, en su caso, y el depósito especial de 150,25 eu-
ros al interponerlo, que ha debido ingresar en la misma cuenta.

Quede el original en el libro de sentencias y llévese testimonio
del presente a la causa para su constancia y efectos.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en esta ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Gyunay
Mehmedov Hasanov, en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a dieciséis de junio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

5377/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0300652

N° Autos: Demanda 0000618/2008

Materia: Ordinario

Demandante/s: Abdelfattah Chaib

Demandado/s: Zelia Conceicao Estroia, Fogasa

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social Número 003 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 0000618/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Abdel-
fattah Chaib contra la empresa Zelia Conceicao Estroia, sobre Ordi-
nario, se ha dictado la siguiente:

Estimando parcialmente demanda interpuesta por Abdelfattah
Chaib contra la empresa Zelia Conceicao Estroia y el Fogasa, y en
virtud de lo que antecede, condeno a la citada empresa a que abo-
ne a aquél, la suma de mil quinientos cincuenta y uno con setenta
y tres -1.551,73-euros.

Absuelvo al Fogasa con la matización indicada en el Fundamento
de Derecho Tercero de esta sentencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella
podrán interponer Recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con Sede en Valladolid,
que deberá ser anunciado por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del
siguiente al de notificación, siendo indispensable que al tiempo de
anunciarlo, el recurrente para el caso de no ser trabajador o causaha-
biente suyo o beneficiario del Régimen Público de la Seguridad Social,
exhiba ante este Juzgado el resguardo acreditativo de haber deposi-
tado en Banesto, de Valladolid, en la cuenta abierta a tal fin por este
Juzgado con el n° 62304628000065061808 (Depósito y Consignacio-
nes) , la cantidad objeto de condena, y el depósito especial de 150,25
euros al interponerlo, que ha debido ingresar en la misma cuenta.

Quede el original en el libro de sentencias y llévese testimonio
del presente a la causa para su constancia y efectos.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en esta ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Zelia
Conceicao Estroia, en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a dieciséis de junio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

5376/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0400055

N° Autos: Demanda 56/2009

Materia: Despido

Demandante/s: Emilio Jose Pérez Mateos

Demandado/s: El Castañar Desarrollos Urbanísticos S.L.

Cédula de Notificación

D. Jose Miguel Ajo Maza, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número núm. 4 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 56/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Emilio Jose
Pérez Mateos contra la empresa El Castañar Desarrollos Urbanís-
ticos S.L., sobre Despido, se ha dictado la siguiente:

“Sentencia.- En Valladolid, a quince de abril de dos mil nueve.
Vistos por D. José Antonio Merino Palazuelo, Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Valladolid, los presentes autos n°
56/09, sobre despido, seguidos a instancia de D. Emilio José Pérez
Mateos, representado y asistido por el Letrado D. Santiago García
Rodríguez, frente a El Castañar Desarrollos Urbanísticos S.L. que no
comparece. -Antecedentes de Hecho. -Fundamentos de Derecho. -
Fallo: Que estimando en parte la demanda interpuesta por D. Emilio
José Pérez Mateos, frente a El Castañar Desarrollos Urbanísticos S.L.
debo declarar y declaro improcedente el despido de que fue objeto el
actor el día 23.9.08 y siendo imposible la readmisión de la demandan-
te al haber cesado la empresa en su actividad, se declara extinguida
con esta fecha la relación laboral que unía a las partes, condenando
asimismo a dicha demandada a abonar al actor la cantidad de 6.041,25
euros en concepto de indemnización, así como al abono de los sala-
rios dejados de percibir desde la fecha del despido hasta la de la pre-
sente resolución, a razón de 44,75 euros diarios, de conformidad con
lo establecido en el art. 56.1 b) del Estatuto de los Trabajadores.
Notifíquese la presente resolución a las partes, así como al Fondo de
Garantía Salarial (arts. 23 y 54 de la L.P.L.) haciendo la indicación de
que contra la misma cabe interponer, ante la Sala de lo social del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (Valladolid), recurso de
suplicación, que se podrá anunciar en este Juzgado, por compare-
cencia o mediante escrito, en un plazo de cinco días a partir de la no-
tificación, previa consignación de la cantidad objeto de la condena en
la cuentan’ 3935/0000/65/0056/09 de Banesto, oficina de la Plaza San
Miguel de Valladolid, pudiendo sustituirse la consignación en metálico
por el aseguramiento mediante aval bancario en que conste la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, y debiendo efectuar además el in-
greso de 150,25 euros como depósito especial para interponer dicho
recurso, todo ello en el caso de que el recurrente no fuera trabajador,
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su causahabiente, o beneficiario del régimen público de la Seguridad
Social, o no gozara del beneficio de Justicia Gratuita.

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá certificación pa-
ra unir a los autos de que dimana, y a la que se le dará la publici-
dad prevenida de la normativa en vigor, definitivamente juzgando en
esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo”. Y para que le sirva de
Notificación en Legal Forma a “El Castañar Desarrollos Urbanísticos
S.L.” en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a quince de junio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Miguel Ajo Maza.

5374/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

LEÓN.-NÚMERO 3

N.I.G.: 24089 4 0001924/2008

N° Autos: Dem. 630/2008 

N° Ejecución: 88/2009 

Materia: Despido

Demandantes: Catalin Constantin Pilou 

Demandado/s: Fogasa, Insib S.L.

Cédula de Notificación

D. Pedro María González Romo, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de León.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 88/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Catalin
Constantin Pilou contra la empresa Insib, S.L., sobre Despido, se ha
dictado la siguiente resolución cuya Parte Dispositiva dice:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Insib S.L., en situación de Insolvencia Total
con carácter Provisional por importe de 4.422,85 euros. Insolvencia
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado.

Lo que propongo a S.Sª. para su conformidad.

Conforme, Ilmo. Sr. Magistrado El/La Secretario Judicial, D. Al-
fonso González González.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Insib S.L.
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

León a diez de junio de dos mil nueve.-El Secretario Judicial,
Pedro María González Romo.

5331/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

ZAMORA.-NÚMERO 2

N.I.G.: 49275 4 0000034/2009

Cédula de Notificación

D./Dª. María Ángeles Blazquez Cosmes, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 2 de Zamora.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 30/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. David Vicente
Carretero contra la empresa Marisol Viñuela Zarza, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente:

Auto

En Zamora, a quince de junio de dos mil nueve.

Hechos

Primero.- En el presente procedimiento, seguido entre las par-
tes, una como demandante D. David Vicente Carretero y otra como
demandado Marisol Viñuela Zarza, Fondo de Garantía Salarial cons-
ta en sentencia de con fecha 5 de marzo de 2009, cuyo contenido
se da por reproducido.

Segundo.- El citado título ha ganado firmeza sin que conste que
la parte demandada haya satisfecho el importe de la cantidad líqui-
da y determinada que en cuantía de 7.214,68 euros de principal más
1.442,94 euros en concepto de costas e intereses, solicita la parte
ejecutante en escrito de fecha 22 de mayo de 2009.

Tercero.- La empresa demandada se encuentra en ignorado pa-
radero, según consta en actuaciones.

Fundamentos Jurídicos

Primero.- El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y ha-
ciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los
Juzgados y Tribunales determinados en las Leyes y en los Tratados
Internacionales (Art. 117 de la C.E. y 2 de la L.O.P.J.).

Segundo.- La ejecución del título habido en este procedimien-
to, sea sentencia o acto de conciliación (Arts. 68 y 84.4 de la L.P.L.)
se iniciará a instancia de parte, y una vez iniciada la misma se tra-
mitará de oficio dictándose al efecto las resoluciones y sentencias
necesarias (Art. 237 de la L.P.L.).

Tercero.- Si el título que se ejecuta condenase al pago de can-
tidad líquida y determinada, se procederá siempre y sin necesidad
de previo requerimiento personal al condenado al embargo de sus
bienes en cuantía suficiente, sólo procediendo la adecuación del
embargo al orden legal cuando conste la suficiencia de los bienes
embargados. (Arts. 235-1ª y 252 de la L.P.L. y 580 y 592 de la L.E.C.).

Cuarto.- El Art. 248-1° de la L.P.L. dispone “si no se tuviese co-
nocimiento de la existencia de bienes suficientes, el órgano judicial
deberá dirigirse a los pertinentes organismos y registros públicos a
fin de que faciliten la relación de todos los bienes o derechos del
deudor de los que tenga constancia, tras la relación por éstos, si
fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles”.

Quinto.- El Art. 274-1ª de la L.P.L. establece “previamente a la de-
claración de insolvencia si el Fogasa no hubiera sido llamado con an-
terioridad, se le dará audiencia por un plazo máximo de quince días
para que pueda instar la práctica de las diligencias que a su derecho
convenga y designar los bienes del deudor principal que consten”.

Parte Dispositiva

Primero.- Despachar la ejecución solicitada por David Vicente
Carretero contra Marisol Viñuela Zarza, Fondo de Garantía Salarial
por un principal de 7.214,68 euros más 1.442,94 euros en concep-
to de intereses y de costas calculadas provisionalmente.

Segundo.- Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial, y a la
parte actora por el plazo de quince días para que puedan instar la
práctica de las diligencias que a su derecho convenga y designar
los bienes del deudor principal que le consten.

Tercero.- Trabar embargo de los bienes de las/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídase los co-
rrespondientes oficios y mandamientos a la Jefatura Provincial de
Tráfico de Zamora, al Servicio de índices de los Registros de la
Propiedad y Director de la Agencia Tributaria.

Notifíquese la presente resolución a las partes advirtiendo que
contra la misma no cabe recurso alguno.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado
Don/Doña Jose Gabriel Alvarez López. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez.

El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Marisol
Viñuela Zarza, en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Zamora a quince de junio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, María Ángeles Blazquez Cosmes.

5330/2009
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